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DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS.

ART. 1o. LOS  DERECHOS  QUE  ESTABLECE  ESTA  LEY,  SE
PAGARÁN  POR EL USO O APROVECHAMIENTO  DE LOS
BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DE LA NACIÓN,  ASÍ 
COMO  POR  RECIBIR  SERVICIOS  QUE  PRESTA EL
ESTADO EN SUS FUNCIONES DE  DERECHO  PÚBLICO,
EXCEPTO  CUANDO  SE  PRESTEN  POR  ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS  
Y EN ESTE ÚLTIMO CASO, CUANDO SE TRATE DE CON-
TRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN  PREVIS-
TAS EN ESTA LEY.  TAMBIÉN  SON  DERECHOS  LAS
CONTRIBUCIONES  A  CARGO  DE  LOS  ORGANISMOS
PÚBLICOS   DESCENTRALIZADOS    POR    PRESTAR
SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

LOS DERECHOS POR LA  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS 
QUE ESTABLECE ESTA LEY DEBERÁN ESTAR RELACIO-
NADOS CON EL COSTO TOTAL DEL SERVICIO, INCLUSO
EL FINANCIERO, SALVO EN EL CASO DE QUE DICHOS
COBROS TENGAN UN CARÁCTER RACIONALIZADOR
DEL SERVICIO.

CUANDO SE CONCESIONE O AUTORICE QUE  LA PRES-
TACIÓN DE UN SERVICIO QUE  GRAVA ESTA LEY, SE
PROPORCIONE TOTAL O PARCIALMENTE POR LOS PAR-
TICULARES, DEBERÁ  DISMINUIRSE  EL  COBRO DEL
DERECHO QUE SE ESTABLECE POR  EL MISMO  EN LA
PROPORCIÓN QUE REPRESENTE EL SERVICIO  CONCE-
SIONADO O PRESTADO POR UN PARTICULAR RESPECTO
DEL SERVICIO TOTAL.

COMISIÓN FEDERAL  DE  TELECOMUNICACIONES

                   (ADECUACIONES CONFORME AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE  FECHA  27 DE NOVIEMBRE DE 2009)
            CUOTAS Y CONCEPTOS DE PAGO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS  PARA EL AÑO 2010, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES  .

Mml21/01/2010 1 CFT



 C U O T A  C U O T A  C U O T A T E X T O C U O T A
ENE-DIC/2007 ENE-DIC/2008 ENE-DIC/2009 ARTÍCULO LEY FEDERAL DE DERECHOS 2010 ENE-  ......./2010 CLAVE

1.1293 1.0000 1.1040 1.0000

LAS CUOTAS DE LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY SE 
ACTUALIZARÁN CUANDO EL INCREMENTO PORCENTUAL ACUMULADO DEL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DESDE EL MES EN QUE SE 
ACTUALIZARON POR ÚLTIMA VEZ, EXCEDA DEL 10%. ESTA ACTUALIZACIÓN 
ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DEL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL A AQUEL EN EL QUE SE HAYA DADO DICHO INCREMENTO. 
PARA LA ACTUALIZACIÓN MENCIONADA, SE CONSIDERARÁ EL PERIODO 
COMPRENDIDO DESDE EL ÚLTIMO MES QUE SE UTILIZÓ EN EL CÁLCULO DE 
LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN  Y HASTA EL ÚLTIMO MES DEL EJERCICIO  EN EL
QUE SE EXCEDA EL PORCENTAJE CITADO.

LOS DERECHOS QUE SE ADICIONEN A LA PRESENTE LEY O QUE HAYAN 
SUFRIDO MODIFICACIONES EN SU CUOTA, SE ACTUALIZARÁN EN EL MES DE 
ENERO DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE SE ACTUALICEN LAS DEMÁS CUOTAS 
DE DERECHOS CONFORME AL PÁRRAFO ANTERIOR, CONSIDERANDO 
SOLAMENTE LA PARTE PROPORCIONAL DEL INCREMENTO PORCENTUAL DE 
QUE SE TRATE, PARA LO CUAL SE CONSIDERARÁ EL PERIODO 
COMPRENDIDO DESDE EL MES EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA ADICIÓN O 
MODIFICACIÓN Y HASTA EL ÚLTIMO MES DEL EJERCICIO EN EL QUE SE 
EXCEDA EL PROCENTAJE CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.  PARA LAS 
ACTUALIZACIONES SUBSECUENTES DEL MISMO DERECHO, LAS CUOTAS DE 
LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE  ESTE  PÁRRAFO, SE ACTUALIZARÁN 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

PARA LOS EFECTOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SE APLICARÁ EL 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE RESULTE DE DIVIDIR EL ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL MES INMEDIATO ANTERIOR AL MÁS 
RECIENTE DEL PERIODO, ENTRE EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MÉS QUE SE UTILIZÓ EN EL 
CÁLCULO DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN, O BIEN, EL DEL MES ANTERIOR A 
AQUEL EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA ADICIÓN O MODIFICACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR.

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PUBLICARÁ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN A QUE SE 
REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES.
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LAS CANTIDADES QUE SE SEÑALAN COMO LÍMITES MÍNIMOS O MÁXIMOS 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, 
SE ACTUALIZARÁN CON EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE 
CORRESPONDA DE LOS DERECHOS A QUE HACE REFERENCIA EL PRESENTE 
ARTÍCULO.

CUANDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY  ORGÁNICA DE
LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  FEDERAL  U OTRAS
DISPOSICIONES, LOS SERVICIOS  QUE PRESTA  UNA
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CEN-
TRALIZADA O UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO, PA-
SAN A SER PROPORCIONADOS POR OTRA DEPENDEN-
CIA U ORGANISMO, SE ENTENDERÁ QUE LAS DISPOSI-
CIONES  SEÑALADAS EN ESTA LEY PARA AQUÉLLOS SE
APLICARÁN A ÉSTOS, ASÍ COMO CUANDO CAMBIEN DE
NOMBRE LOS REGISTROS O PADRONES QUE CONFOR-
MAN EL SERVICIO O LA LEY QUE LO ESTABLECE, SE SE-
GUIRÁN PAGANDO LOS DERECHOS CORRESPONDIEN-
TES CONFORME A LOS PRECEPTOS QUE LOS ESTABLE-
CEN.

LA ACTUALIZACIÓN  DE LAS CUOTAS  DE LOS DERE-
CHOS SE  CALCULARÁ  SOBRE EL  IMPORTE DE  LAS
CUOTAS VIGENTES,  LAS CUOTAS  DE LOS DERECHOS
QUE CONTENGAN  TASAS SOBRE VALOR NO SE INCRE-
MENTARÁN MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS FACTO-
RES A  QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO.

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y  CRÉDITO  PÚBLICO
ELABORARÁ Y  DISTRIBUIRÁ,  MEDIANTE FOLLETOS,
LOS TEXTOS DE LA LEY.

ART. 2o. LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY SE
PAGARÁN EN EL MONTO, FORMA, LUGAR Y ÉPOCA  DE
PAGO QUE EN CADA CAPÍTULO SE SEÑALAN.  CUANDO
EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO NO SE ESTABLEZCA LA
FORMA, MONTO, LUGAR Y ÉPOCA DE  PAGO SE APLI-
CARÁN ESTAS DISPOSICIONES.

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS  QUE
EN CUMPLIMIENTO AL OBJETO PARA  EL QUE FUERON
CREADOS USEN O APROVECHAN BIENES  DEL DOMINIO
PÚBLICO DE LA NACIÓN  O PRESTEN LOS SERVICIOS
PÚBLICOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO, ESTARÁN OBLI-
GADOS A PAGAR LOS DERECHOS QUE  SE ESTABLECEN
EN ESTA LEY CON LAS  EXCEPCIONES  QUE  EN  LA
MISMA SE SEÑALAN.
CUANDO SE CONSTITUYAN O MODIFIQUEN ORGANIS-
MOS DESCENTRALIZADOS QUE    EN   CUMPLIMIENTO
DEL OBJETO PARA EL QUE FUERON CREADOS PRESTEN
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SERVICIOS  EXCLUSIVOS  DEL   ESTADO   O  USEN
O  APROVECHEN  BIENES  DEL   DOMINIO  PÚBLICO
DE LA NACIÓN, ESTARÁN OBLIGADOS  A  PAGAR POR
CONCEPTO DE DERECHOS EL  10%  DE SUS INGRESOS
MENSUALES TOTALES PROVENIENTES DE LA REALIZA-
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO.

LOS DERECHOS  QUE  ESTÁN  OBLIGADOS  A  PAGAR
LOS   ORGANISMOS    DESCENTRALIZADOS    POR
PRESTAR  SERVICIOS  EXCLUSIVOS  DEL ESTADO EN
CUMPLIMIENTO  DEL OBJETO POR  EL  QUE  FUERON
CREADOS, SE DESTINARAN AL ORGANISMO DE QUE SE
TRATE EN CASO DE ENCONTRARSE EN  ESTADO DEFI-
CITARIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE  OPERACIÓN,
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO E INVERSIÓN HASTA
POR EL MONTO DE LA  DEFICIENCIA  PRESUPUESTAL
CORRESPONDIENTE, ESTA CIRCUNSTANCIA Y EL MON-
TO CORRESPONDIENTE SE DETERMINARÁ POR  LA  SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LA QUE
EN SU CASO,  PODRÁ  OTORGAR  LA  AUTORIZACIÓN
RESPECTIVA, LAS CANTIDADES EXCEDENTES NO TEN-
DRÁN DESTINO ESPECIFICO.

LA   FEDERACIÓN,  EL  DISTRITO  FEDERAL,  LOS
ESTADOS,   LOS   MUNICIPIOS,  LOS  ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS O  CUALQUIER  OTRA  PERSONA,
AUN CUANDO DE CONFORMIDAD CON OTRAS  LEYES  O
DECRETOS NO ESTÉN OBLIGADOS A PAGAR CONTRIBU-
CIONES  O  ESTÉN  EXENTOS  DE ÉLLAS, DEBERÁN
PAGAR LOS DERECHOS QUE ESTABLECE ESTA LEY CON
LAS EXCEPCIONES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN.

ART. 3o. LAS  PERSONAS  FÍSICAS Y LAS MORALES  PAGARÁN
LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY EN
LAS  OFICINAS  QUE  AUTORICE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE ESTABLECE ESTA LEY DEBERÁ HACERSE 
POR EL CONTRIBUYENTE PREVIAMENTE A LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS O PREVIO EL USO, GOCE, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, SALVO LOS CASOS EN
QUE EXPRESAMENTE SE SEÑALE QUE SEA POSTERIOR.
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CUANDO NO SE COMPRUEBE QUE EL PÀGO DE LOS DERECHOS SE HA 
EFECTUADO PREVIAMENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL USO,  
GOCE O APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN Y SE TRATE DE DERECHOS QUE DEBAN PAGARSE POR 
ANTICIPADO, EL SERVICIO, USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NO SE PROPORCIONARÁ.

CUANDO EL PAGO  DE  DERECHOS  DEBA EFECTUARSE
CON  POSTERIORIDAD  A   LA   PRESTACIÓN   DEL
SERVICIO POR TRATARSE DE SERVICIOS  CONTÍNUOS
O PORQUE ASÍ  SE  ESTABLEZCA,  ESTE DEJARÁ DE
PRESTARSE SI NO SE EFECTÚA DICHO PAGO.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, ASÍ COMO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO 
PÚBLICO DE LA NACIÓN QUE REGULA ESTA LEY, SERÁN RESPONSABLES DE 
LA VIGILANCIA DEL PAGO Y, EN SU CASO, DEL COBRO Y ENTERO DE LOS 
DERECHOS PREVISTOS EN LA MINSMA. LA OMISIÓN TOTAL O PARCIAL EN EL 
COBRO Y ENTERO DE LOS DERECHOS, AFECTARÁ EL PRESUPUESTO DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD EN UN EQUIVALENTE A DOS VECES EL VALOR DE 
LA OMISIÓN EFECTUADA, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN OTRAS LEYES PARA LOS CITADOS SERVIDORES 
PÚBLICOS.

NO PODRÁN REALIZARSE CONVENIOS NI ACUERDO AL-
GUNO DONDE SE AUTORICE EL  MANEJO  Y ADMINIS-
TRACION DE LOS RECURSOS  PROVENIENTES  DE LOS
COBROS QUE ESTABLECE ESTA LEY, SALVO LO PRE -
VISTO EN LA MISMA Y EN LOS CONVENIOS DE COOR-
DINACIÓN EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN  DE IN-
GRESOS FEDERALES, QUE EL GOBIERNO FEDERAL CE-
LEBRE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

SE DEROGA SÉPTIMO PÁRRAFO ( D.O.F.  1°- DIC.- 2004)

CUANDO LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY
SE INCREMENTEN EN  CANTIDADES  EQUIVALENTES A
GASTOS Y VIÁTICOS, EN NINGÚN CASO EL PERSONAL
OFICIAL  QUE  PRESTE  EL  SERVICIO  PODRÁ CO-
BRARLOS DIRECTAMENTE DE LOS PARTICULARES.

CUANDO  EL  CONTRIBUYENTE  REALICE EL PAGO DE
LOS  DERECHOS  Y  POR  CAUSAS  IMPUTABLES  AL
MISMO, LA  AUTORIDAD  NO  PUEDA  REALIZAR  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO  U OTORGAR EL  USO  O
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APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO
DE  LA  NACIÓN  DURANTE EL MES INMEDIATO POS-
TERIOR A DICHO PAGO,  EL CONTRIBUYENTE PAGARÁ
LA DIFERENCIA QUE RESULTE A SU CARGO DERIVADO
DE LOS INCREMENTOS DE LOS DERECHOS  QUE  HAYA
EN DICHO PERIODO, SALVO EN AQUELLOS CASOS  EN
QUE LA LEY ESTABLEZCA OTRO PERIODO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRIBUYENTE NO HAGA LA PRESENTACIÓN 
DE LOS COMPROBANTES DE PAGO EN LOS PLAZOS QUE SEÑALA LA LEY, LA 
DEPENDENCIA PRESTADORA DE SERVICIO O DEL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
DEJARÁ DE PROPORCIONARLOS.

ART. 4o. CUANDO EL TITULO I  DE  ESTA LEY,  ESTABLEZCA QUE
LOS DERECHOS SE PAGARÁN POR MENSUALIDADES
O ANUALIDADES, SE ENTENDERÁ QUE  DICHOS PAGOS
SON PREVIOS  A  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO
CORRESPONDIENTE, EXCEPTO  EN LOS CASOS EN QUE
POR  LA  NATURALEZA  DEL  SERVICIO EL PAGO NO
PUEDA  EFECTUARSE   CON   ANTERIORIDAD  A  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

LAS MENSUALIDADES Y ANUALIDADES A QUE SE HACE
REFERENCIA  EN  EL  TITULO  I  DE  ESTA  LEY,
CORRESPONDEN  AL  PAGO  DE  DERECHOS  POR  LA
PRESTACIÓN   DE    SERVICIOS   PROPORCIONADOS
DURANTE UN MES DE CALENDARIO O DURANTE EL AÑO
DE CALENDARIO, RESPECTIVAMENTE,  EXCEPTO  QUE
SE SEÑALE EXPRESAMENTE OTRO PERIODO.

TRATÁNDOSE DE MENSUALIDADES, EL CONTRIBUYENTE
EFECTUARÁ EL ENTERO DEL DERECHO, A MAS TARDAR
EL DÍA 5 DEL MES EN QUE SE PRESTE EL SERVICIO
Y DEBERÁ PRESENTAR  EL  COMPROBANTE DE PAGO A
LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE  A  MÁS TARDAR
EL DÍA 15 DE ESE  MES,  A  EXCEPCIÓN  DE  LOS
CASOS QUE SEÑALE ESTA LEY.

SI EL SERVICIO,  CUYAS  CUOTAS  SE PAGUEN POR
MENSUALIDADES,  SE  SOLICITA  DESPUÉS  DE LOS
PRIMEROS 5 DÍAS DEL  MES  DE QUE SE TRATE, EL
ENTERO DEL DERECHO  DEBERÁ  EFECTUARSE DEN-
TRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A  AQUEL  EN  QUE SE
EMPIEZA A PRESTAR EL SERVICIO Y EL COMPROBAN-
TE DE PAGO  SE  ENTREGARÁ  A  LA  DEPENDENCIA
CORRESPONDIENTE   DENTRO   DE   LOS   5  DÍAS
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HIZO EL  ENTERO.
LAS SUBSECUENTES  MENSUALIDADES   SE  PAGARÁN
CONFORME EL PÁRRAFO ANTERIOR.
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TRATÁNDOSE  DE  ANUALIDADES, EL CONTRIBUYENTE
EFECTUARÁ EL ENTERO DEL DERECHO EN EL  MES DE
ENERO DEL AÑO  AL  QUE  CORRESPONDA EL PAGO Y
DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROBANTE DEL ENTERO A
LA DEPENDENCIA QUE PRESTE EL SERVICIO,  A  MÁS
TARDAR  EL  DÍA   15  DEL   MES   DE  FEBRERO
SIGUIENTE,  EXCEPTO  EN  EL CASO  EN  QUE  SE
SEÑALE OTRO PLAZO.

SI EL SERVICIO, CUYAS  CUOTAS  SE  PAGUEN POR
ANUALIDADES,  SE  SOLICITA  DESPUÉS  DE   LOS
PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL MES DE  ENERO DE QUE
SE   TRATE,  EL  ENTERO  DEL  DERECHO  DEBERÁ
EFECTUARSE   DENTRO   DE   LOS   QUINCE  DÍAS
SIGUIENTES  A  AQUEL EN QUE SE EMPIEZA A  PRES-
TAR EL SERVICIO Y EL COMPROBANTE  DE  PAGO SE
ENTREGARÁ  A  LA  DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE
DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES  A  AQUEL EN
QUE  SE  HIZO  EL  ENTERO.  LAS  SUBSECUENTES
ANUALIDADES SE PAGARÁN  CONFORME  AL  PÁRRAFO
ANTERIOR.

SE DEROGA EL SÉPTIMO PÁRRAF0 ( D.O.F. 30-DIC-2002)

CUANDO  EL  DERECHO  POR  LA PRESTACIÓN DE UN
SERVICIO  DEBA  PAGARSE  POR  MENSUALIDADES O
ANUALIDADES  Y  EL  SERVICIO  SE  COMIENCE  A
PROPORCIONAR DESPUÉS DE  INICIADO  EL PERIODO
DE QUE SE  TRATE, EL  PAGO  CORRESPONDIENTE A
DICHO MES O AÑO SE  CALCULARÁ  DIVIDIENDO  EL
IMPORTE DE LA MENSUALIDAD O  ANUALIDAD  ENTRE
30 O ENTRE 12 SEGÚN CORRESPONDA, EL  COCIENTE
ASÍ OBTENIDO SE MULTIPLICARÁ POR EL NÚMERO DE
DÍAS O  MESES  EN  LOS  QUE  SE  PRESTARÁ  EL
SERVICIO, Y EL RESULTADO ASÍ OBTENIDO SERÁ LA
CUOTA A PAGAR POR DICHOS PERIODOS.

LOS DERECHOS QUE DEBAN PAGARSE PREVIAMENTE  A
LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO POR MENSUALIDADES
O ANUALIDADES CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTE
ARTÍCULO, SE  PAGARÁN  CONFORME  A  LA  CUOTA
VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE  DEBA  ENTERARSE
EL  DERECHO,  SIN  APLICAR  A  LA  CUOTA  LOS IN-
CREMENTOS POSTERIORES QUE HAYA APROBADO  EL
CONGRESO DE LA UNIÓN.

EN  LOS  CASOS  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
LOS QUE EL DERECHO DEBA DETERMINARSE  EN BASE
A LA MEDICIÓN O  DURACIÓN  DEL  SERVICIO,  SE
PAGARÁ DENTRO DE LOS  10  DÍAS  SIGUIENTES  A
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AQUEL EN QUE  LA DEPENDENCIA  PRESTADORA  DEL
SERVICIO  LO  HAGA.  EN  ESTOS  CASOS  SI  EL
DERECHO SE COMPONE ADEMÁS CON UNA CUOTA  FIJA
ESTA SE PAGARÁ PREVIAMENTE  A  LA  PRESTACIÓN
DEL SERVICIO.     LA  DEPENDENCIA PRESTADORA  DEL
SERVICIO   COMUNICARÁ   A   LAS   AUTORIDADES
FISCALES  LA   FECHA   EN   QUE   ENTREGÓ  AL
CONTRIBUYENTE EL DOCUMENTO  QUE  CONTIENE  LA
CUANTIFICACIÓN.

CUANDO NO  SE  LLENEN  LOS REQUISITOS LEGALES
PARA EL  OTORGAMIENTO  DEL  PERMISO O SE HAYA
ESTABLECIDO ALGUNA  PROHIBICIÓN,  EL  PAGO DE
LOS  DERECHOS  POR  LOS  SERVICIOS  O  POR EL
OTORGAMIENTO DEL  USO  O  APROVECHAMIENTO  DE
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO A QUE  SE  REFIERE
ESTA   LEY,   NO  IMPLICA  NECESARIAMENTE  EL
OTORGAMIENTO  DEL  MISMO, EN  CUYO  CASO  LOS
DERECHOS  QUE  SE  HAYAN  PAGADO   SERÁN  SIN
PERJUICIO DE LAS MULTAS QUE PROCEDAN.

EN LOS CASOS EN QUE ESTA LEY ESTABLEZCA EL DESTINO ESPECÍFICO DE 
LOS DERECHOS, EL MONTO DE LOS MISMOS SE DESTINARÁ A CUBRIR LOS 
GASTOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO E INVERSIÓN AUTORIZADO PARA 
CADA MES POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O EL 
ÓRGANO QUE ESTABLEZCA ESTA LEY.  LA PARTE DE LOS INGRESOS QUE 
EXCEDA EL LÌMITE AUTORIZADO PARA EL MES QUE CORRESPONDA, SE 
DEBERÁ ENTERAR A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN A MÁS TARDAR EL 
DÉCIMO DÍA DEL MES SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE OBTUVO EL INGRESO. 
SE ENTENDERÁ QUE LOS DESTINOS ESPECÍFICOS DE LOS DERECHOS 
SERÁN EN ADICIÓN AL PRESUPUESTO ORIGINAL AUTORIAZADO PARA LA 
DEPENDENCIA GENERADORA DE LOS DERECHOS, MEDIANTE UNA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL LÍQUIDA, SALVO QUE LA PROPIA DISPOSICIÓN 
ESTABLEZCA QUE ES HASTA POR EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO.

LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY AFECTOS
A UN DESTINO ESPECÍFICO, ESTARÁN SUJETOS A LA
AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA  SECRETARÍA  DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y AL CUMPLIMIENTO DE
LAS REGLAS ADMINISTRATIVAS, SISTEMAS,  PROCE-
DIMIENTOS E  INSTRUCCIONES QUE SE EMITAN PARA
LA DISPOSICIÓN DE LOS INGRESOS  Y  CONCENTRA-
CIÓN DE LOS EXCEDENTES, DEBIENDO INFORMAR 
MENSUALMENTE DICHAS DEPENDENCIAS U ORGANIS-
MOS LA RECAUDACIÓN TOTAL OBTENIDA POR ESOS 
CONCEPTOS.

ASIMISMO, LOS INGRESOS A LOS QUE  SE  REFIERE
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EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN  SER REGISTRADOS
COMO  INGRESOS  DEL  GOBIERNO  FEDERAL EN  LA
CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL.

LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LAS DEPENDENCIAS,
ORGANISMOS    DESCENTRALIZADOS    Y   ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS  EN  LOS  TÉRMINOS DE LOS DOS
PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN, PODRÁN SER  APLICADOS
DIRECTAMENTE POR ÉLLOS  COMO PARTICIPACIONES,
PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE  SE  ORIGINEN  CON
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  O  LA
ADMINISTRACIÓN DEL BIEN DEL  DOMINIO  PÚBLICO
DE LA NACIÓN DE QUE SE TRATE, LA PARTE DE LOS IN-
GRESOS QUE EXCEDA EL MONTO DEL  PRESUPUESTO
QUE LE HUBIERE SIDO AUTORIZADO, NO TENDRÁ FIN
ESPECÍFICO Y SE  ENTERARÁN  EN  LOS  TÉRMINOS
SEÑALADOS EN ESTE ARTÍCULO.

TRATÁNDOSE DE LOS DERECHOS  QUE SE CAUSEN 
POR EJERCICIOS, CUANDO EL USO O APROVECHA-
MIENTO DE LOS  BIENES  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  
LA FEDERACIÓN SEA POR UN PERIODO MENOR,  EL PA-
GO DEL  DERECHO  SE  HARÁ  PROPORCIONALMENTE  
AL PERIODO EN QUE SE USE O APROVECHE EL BIEN.

ART. 5o. TRATÁNDOSE    DE   LOS   SERVICIOS    QUE   A 15006424
CONTINUACIÓN SE ENUMERAN QUE  SEAN  PRESTADOS
POR CUALQUIERA DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y
PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  SE
PAGARÁN DERECHOS CONFORME  A  LAS  CUOTAS QUE
PARA CADA CASO  A  CONTINUACIÓN  SE  SEÑALAN,
SALVO EN AQUELLOS CASOS QUE EN  ESTA  LEY  SE
ESTABLECEN EXPRESAMENTE:

12.40 12.40 13.69

I.- EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS,  POR CADA HOJA 
TAMAÑO CARTA U OFICIO.   ASIMISMO, SE PAGARÁ EL DERECHO QUE SE 
ESTIPULA EN ESTA FRACCÍON, POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS QUE SEAN SOLICITADAS AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. $ 13.69 15001259

II.- REPOSICIÓN DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS
105.16 105.16 116.10 MISMAS, ASÍ COMO DE CALCOMANÍAS.............. $ 116.10 15002228

7.28 7.28 8.04 III.- COMPULSA DE DOCUMENTOS, POR HOJA............. $ 8.04 15003294

75.89 75.89 83.78 IV.- COPIAS DE PLANOS CERTIFICADOS, POR CADA UNA.. $ 83.78 15004263

342.23 342.23 377.82 V.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS....................... $ 377.82 15005232

VI.- POR CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O EXPEDICIÓN
DE CONSTANCIAS DISTINTAS DE  LAS SEÑALADAS EN
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105.16 105.16 116.10 LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN................. $ 116.10 15006298

VII.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE 
RADIQUE LA AUTORIDAD QUE LOS PROPORCIONA, UNA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A LOS VIÁTICOS A QUE LOS EMPLEADOS TENGAN DERECHO 
POR EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO FUERA DEL LUGAR DE SU 
ADSCRIPCIÓN, INCLUIDOS LOS GASTOS DE PASAJE POR EL VIAJE REDONDO. 

15007267

LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, SE DESTINARÁN A LA 
UNIDAD GENERADORA DE LOS MISMOS, EXCEPTO CUANDO DICHOS 
INGRESOS SE ENCUENTREN PRESUPUESTADOS EN EL EJERCICIO QUE 
CORRESPONDA.

POR  LA EXPEDICIÓN  DE  DOCUMENTOS  O  COPIAS
CERTIFICADAS DE LOS MISMOS QUE SEAN SOLICITA-
DOS POR LA FEDERACIÓN, EL  DISTRITO  FEDERAL,
ESTADOS Y MUNICIPIOS DE  ASUNTOS OFICIALES  Y
DE SU COMPETENCIA, SIEMPRE QUE ESTA SOLICITUD
NO DERIVE DE LA PETICIÓN  DE  UN  PARTICULAR,
ASÍ  COMO  POR  LA   EXPEDICIÓN   DE   COPIAS
CERTIFICADAS PARA LA  SUBSTANCIACIÓN DEL JUI-
CIO DE AMPARO, NO SE PAGARÁ DERECHOS.

CUANDO  POR  CAUSAS   NO   IMPUTABLES  A  LOS
SOLICITANTES DE  ALGUNO  DE  LOS  SERVICIOS A
QUE SE REFIERE EL TÍTULO I DE ESTA LEY, FUERE
NECESARIO REPONER O MODIFICAR ALGÚN REGISTRO,
DOCUMENTO   O  TRÁMITE,  NO  SE  PAGARÁN  LOS
DERECHOS  CORRESPONDIENTES  A LA REPOSICIÓN O
MODIFICACIÓN.

ASIMISMO, NO SE PAGARÁ EL DERECHO  A  QUE  SE
REFIERE  ESTE  ARTÍCULO   POR  LOS  SERVICIOS
SOLICITADOS   POR  LOS   PARTIDOS   POLÍTICOS
CONSTITUIDOS EN LOS TÉRMINOS DE LA  LEGISLA -
CIÓN CORRESPONDIENTE.

CUANDO  SE  SOLICITEN  CONSTANCIAS  U   OTROS
DOCUMENTOS A ALGUNA  DE  LAS  DEPENDENCIAS  A
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO CON MOTIVO DE LA
RELACIÓN  LABORAL  ENTRE  EL SOLICITANTE Y LA
DEPENDENCIA, NO SE PAGARÁN LOS DERECHOS A 
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO.
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ART. 6o. PARA DETERMINAR LAS CUOTAS DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA LEY SE CONSIDERARÁN, INCLUSIVE, LAS FRACCIONES DEL PESO; NO 
OBSTANTE LO ANTERIOR, PARA EFECTUAR SU PAGO, EL MONTO SE 
AJUSTARÁ PARA QUE LAS QUE CONTENGAN CANTIDADES QUE INCLUYAN 
DE 1 HASTA 50 CENTAVOS SE AJUSTEN A LA UNIDAD DEL PESO INMEDIATA 
ANTERIOR  Y LAS QUE CONTENGAN CANTIDADES MAYORES DE 50 
CENTAVOS Y HASTA 99 CENTAVOS, SE AJUSTEN A LA UNIDAD DEL PESO 
INMEDIATA SUPERIOR.

CUANDO EN UN MISMO ACTO EL CONTRIBUYENTE DEBA
EFECTUAR EL PAGO DE DOS O MÁS DERECHOS, DEBE-
RÁ CONSIDERAR, EN TODO CASO, LA CUOTA  SIN A-
JUSTE QUE CORRESPONDA A CADA DERECHO, Y SÓLO A
LA SUMA DE LOS  MISMOS SE  APLICARÁ EL AJUSTE
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR.

PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES DE LOS  CONTRIBUYENTES,  LOS  DERECHOS
ESTABLECIDOS EN  ESTA  LEY QUE  SE  PAGUEN EN
OFICINAS  AUTORIZADAS EN  EL EXTRANJERO O POR
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE EFECTUARÁN EN
MONEDA EXTRANJERA.

LOS PAGOS DE DERECHOS QUE SE HAGAN EN  EL IN-
TERIOR DEL PAÍS SE HARÁN EN  MONEDA NACIONAL,
Y EN MONEDA EXTRANJERA EN  LOS SIGUIENTES DE-
RECHOS SIEMPRE QUE EL CONTRIBUYENTE SEA RESI-
DENTE EN EL EXTRANJERO.

I.- POR EL TRÁNSITO  INTERNACIONAL  DE MERCANCÍAS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE  LLEGUEN AL TE-
RRITORIO NACIONAL CON DESTINO AL EXTRANJERO.

II.- LOS SEÑALADOS EN LOS CAPÍTULOS XIII  Y  II DE
LOS TÍTULOS I Y  II  DE ESTA LEY, RESPECTIVA-
MENTE.

III.- DERECHOS POR EL APROVECHAMIENTO DE VIDA SILVESTRE.

EN TODO CASO, LAS AUTORIDADES FISCALES PODRÁN
AUTORIZAR EL PAGO EN CUALQUIER OTRA MONEDA.
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ART. 7o. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL  DEBERÁN INFORMAR A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO A MÁS TARDAR EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE, LOS MONTOS DE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE 
DERECHOS QUE HAYAN ENTERADO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR.                                      
ASIMISMO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN PRESENTAR A LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, UN INFORME DENTRO DE LOS PRIMEROS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO  RESPECTO DE LOS INGRESOS QUE HAYAN 
PERCIBIDO POR DERECHOS DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO
FISCAL EN CURSO, ASÍ COMO LOS QUE TENGAN PROGRAMADOS PERCIBIR 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE. 

CAPITULO  VIII
DE LA SECRETARÍA  DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SECCIÓN PRIMERA
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

6,437.01 6,437.01 7,106.46

ART.  91 POR LA VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE 
CONSTITUYEN LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
SOLICITADA EXPRESAMENTE POR LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS 
Y ASIGNATARIOS, SE PAGARÁ EL DERECHO DE VERIFICACIÓN, POR CADA 
VISITA, CONFORME A LA CUOTA DE .................................

$ 7,106.46 15008236

LAS VERIFICACIONES REALIZADAS A USUARIOS DEL SERVICIO DE 
AFICIONADOS O RADIOAFICIONADOS, A USUARIOS DE BANDA CIVIL O A 
USUARIOS DE BANDAS DE USO LIBRE, QUE CONFORME A ESTA LEY, NO 
ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO, 
NO CAUSARÁN ESTE DERECHO DE VERIFICACIÓN.

ART.  92 SE DEROGA (D.O.F. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998)

ART. 92-A.- SE DEROGA (D.O.F. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998)

ART.93.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN DE TÍTULO Y PRÓRROGA DE 
CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
FRECUENCIAS O BANDAS DE FRECUENCIAS EN EL TERRITORIO     NACIONAL, 
INDEPENDIENTEMENTE     DE      LA 
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CONTRAPRESTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME 
A LAS SIGUIENTES CUOTAS :

24,153.06 24,153.06 26,664.98
I.- POR EL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA SOLICITUD PARA 

OBTENER UNO O MÁS TÍTULOS DE CONCESIÓN ............................... $ 26,664.98 15009205

17,366.84 17,366.84 19,172.99
II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN, POR CADA 

UNO................................... $ 19,172.99 15010261

9,917.70 9,917.70 10,949.14
III.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÍTULO DE 

CONCESIÓN ...........................................… $ 10,949.14 15011230

7,794.94 7,794.94 8,605.61 IV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA  DE CONCESIÓN...........… $ 8,605.61 15012296

ART.  94.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN DE TÍTULO Y PRÓRROGA DE 
CONCESIONES PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN O EXPLOTACIÓN DE 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

27,486.36 27,486.36 30,344.94
I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA.…..… $ 30,344.94 15013265

31,086.30 31,086.30 34,319.28 II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ……………. $ 34,319.28 15014234

19,421.89 19,421.89 21,441.77
III.- POR  EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÍTULO DE 

CONCESIÓN …...….…… $ 21,441.77 15015203

16,464.01 16,464.01 18,176.27 IV.- POR LA EXPEDICIÓN DEL REFRENDO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN… $ 18,176.27 15016269

ART.94-A POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 
DE CONCESIÓN PARA EL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS PARA USO EXPERIMENTAL QUE OPEREN CON 
CARÁCTER PRIVADO Y SIN FINES DE LUCRO, SE PAGARÁN DERECHOS 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

15042432

9,711.98 9,711.98 10,722.03 I.- POR EL ESTUDIO................... $ 10,722.03 15017238

4,460.74 4,460.74 4,924.66 II.- POR LA AUTORIZACIÓN................ $ 4,924.66 15018207

NO PAGARÁN ESTE DERECHO LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
EDUCATIVA SIN FINES DE LUCRO CUANDO UTILICEN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS PARA INVESTIGACIÓN, 15018207
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ART.95.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN DE TÍTULO Y PRÓRROGA DE 
CONCESIONES PARA LA OCUPACIÓN DE POSICIONES ORBITALES  
GEOESTACIONARIAS  Y  ÓRBITAS SATELITALES ASIGNADAS AL PAIS Y LA 
EXPLOTACION DE SUS RESPECTIVAS FRECUENCIAS O BANDAS DE 
FRECUENCIAS, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES 
CUOTAS: 15019273

22,737.90 22,737.90 25,102.64
I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA.........… $ 25,102.64 15019273
14,940.02 14,940.02 16,493.78 II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ......…...….... $ 16,493.78 15020232

7,995.26 7,995.26 8,826.77
III.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÍTULO DE 

CONCESIÓN .................… $ 8,826.77 15021298

7,470.68 7,470.68 8,247.63 IV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN . $ 8,247.63 15022267

ART.96.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN DE TÍTULO Y PRÓRROGA DE 
CONCESIONES PARA LA EXPOTACIÓN DE LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y 
RECEPCIÓN DE SEÑALES DE FRECUENCIAS O BANDAS DE FRECUENCIAS 
ASOCIADAS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS QUE CUBRAN Y 
PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACI0NAL, SE PAGARÁN 
DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

15053469

27,862.50 27,862.50 30,760.20

I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA..……................…

$ 30,760.20 15023236

31,227.51 31,227.51 34,475.17 II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ……………… $ 34,475.17 15024205

16,464.01 16,464.01 18,176.27
III.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE  PRÓRROGA DEL TÍTULO DE 

CONCESIÓN  .................… $ 18,176.27 15025271

16,464.01 16,464.01 18,176.27 IV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN . $ 18,176.27 15026240

ART.  97.- POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES DE LOS TÍTULOS DE 
CONCESIÓN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN 
DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

5,479.05 5,479.05 6,048.87
I.- POR EL REGISTRO DE REPRESENTANTES O APODERADOS, DESPUÉS DE 

LOS PRIMERAMENTE DESIGNADOS  ………….. $ 6,048.87 15027209

II.- POR        CAMBIO       EN       LA     TITULARIDAD    DE   LAS 
CONCESIONES:

24,545.06 24,545.06 27,097.75 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 27,097.75 15028275
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9,102.03 9,102.03 10,048.64 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 10,048.64 15029244

III.- POR CAMBIO EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL CONCESIONARIO:

13,952.83 13,952.83 15,403.92 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 15,403.92 15030203

6,203.96 6,203.96 6,849.17 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 6,849.17 15031269

IV.- POR EL ESTUDIO Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR UN 
SERVICIO ADICIONAL:

10,413.44 10,413.44 11,496.44 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 11,496.44 15032238

3,265.50 3,265.50 3,605.11 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 3,605.11 15033207

V.- POR AMPLIACIÓN AL ÁREA DE COBERTURA DE LA RED:

9,018.45 9,018.45 9,956.37 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 9,956.37 15034273

3,265.50 3,265.50 3,605.11 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 3,605.11 15035242

VI.- POR MODIFICACIONES DE LAS CARACTERÍSTICAS DE USO, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE FRECUENCIAS O BANDAS DE 
FRECUENCIAS CONCESIONADAS:

8,097.58 8,097.58 8,939.73 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 8,939.73 15036211

3,265.50 3,265.50 3,605.11 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 3,605.11 15037277

2,472.88 2,472.88 2,730.06

VII.- POR EL ESTUDIO DE PRÓRROGAS, SOLICITADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN Y, EN SU 
CASO, POR LA AUTORIZACIÓN DE LAS PRÓRROGAS ……………………….…...     

$ 2,730.06 15038246

VIII.- POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL O CABIO EN LA TITULARIDAD DE ACCIONES 
O PARTES SOCIALES Y DE APORTACIONES DE CAPITAL SOCIAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES:

5,238.31 5,238.31 5,783.10 a).- POR EL ESTUDIO ......................... $ 5,783.10 15039215

1,671.44 1,671.44 1,845.27 b).- POR LA AUTORIZACIÓN................ $ 1,845.27 15040271

IX.- POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE OTRAS MODIFICACIONES DE LOS 
TÍTULOS DE CONCESIÓN, NO CONSIDERADAS EN LAS FRACCIONES 
ANTERIORES:

7,912.43 7,912.43 8,735.32 a).- POR EL ESTUDIO.................. $ 8,735.32 15041240

3,190.84 3,190.84 3,522.69 b).- POR LA AUTORIZACIÓN..................... $ 3,522.69 15042209
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ART.98.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y PRÓRROGA DE PERMISOS 
PARA EL ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN O EXPLOTACIÓN DE UNA 
COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, SE 
PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS : 

15,761.44 15,761.44 17,400.63
I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA.......… $ 17,400.63 15043275

17,544.10 17,544.10 19,368.69 II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO ....................... $ 19,368.69 15044244

12,472.79 12,472.79 13,769.96 III.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PERMISO…… $ 13,769.96 15045213

10,450.93 10,450.93 11,537.83
IV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DEL 

PERMISO…………………………………….. $ 11,537.83 15046279

ART.99.- POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
TÉCNICAS. ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES DE PERMISOS PARA 
ESTABLECER, OPERAR O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME
A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

7,002.33 7,002.33 7,730.57
I.- POR EL REGISTRO DE REPRESENTANTES O APODERADOS, DESPUÉS DE 

LOS PRIMERAMENTE DESIGNADOS …………………… $ 7,730.57 15047248

II.- POR CAMBIO EN LA TITULARIDAD DEL PERMISO:

12,303.16 12,303.16 13,582.69 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 13,582.69 15048217

4,160.75 4,160.75 4,593.47 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 4,593.47 15049283

III.- POR CAMBIOS EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL PERMISIONARIO:

2,460.51 2,460.51 2,716.40 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 2,716.40 15050242

832.98 832.98 919.61 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 919.61 15051211

IV.- POR AMPLIACIÓN AL ÁREA DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS ADICIONALES:

10,616.66 10,616.66 11,720.79 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 11,720.79 15052277

4,886.76 4,886.76 5,394.98 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 5,394.98 15053246
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1,454.94 1,454.94 1,606.25

V.- POR EL ESTUDIO DE PRÓRROGAS SOLICITADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PERMISO Y, EN SU CASO, POR LA 
AUTORIZACIÓN DE LAS PRÓRROGAS ………… $ 1,606.25 15054215

ART.100.- POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES DE PERMISOS O 
AUTORIZACIONES DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA 
INCLUYENDO ENLACES,  OTORGADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARAN 
DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

4,785.87 4,785.87 5,283.60
I.- POR LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES QUE REQUIERAN  ESTUDIO 

TÉCNICO....................………………………. $ 5,283.60 15055281

1,706.21 1,706.21 1,883.66
II.- POR LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES  QUE NO REQUIERAN ESTUDIO 

TÉCNICO.....................………………………… $ 1,883.66 15056250

ART.101.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y POR LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO 
PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN O EXPLOTACIÓN DE ESTACIONES 
TERRENAS TRANSMISORAS O TRANSRECEPTORAS, SE PAGARÁN 
DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

9,805.29 9,805.29 10,825.04

I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA…………....................…

$ 10,825.04 15057219

4,483.24 4,483.24 4,949.50 II.- POR LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO ....................... $ 4,949.50 15058285

III.- SE DEROGA  (D.O.F. DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1997).

ART.102.- POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
TÉCNICAS, ADMINSTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES DE PERMISOS PARA 
INSTALAR Y OPERAR ESTACIONES TERRENAS TRANSMISORAS O 
TRANSRECEPTORAS, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 

4,186.39 4,186.39 4,621.77
I.- POR EL REGISTRO DE REPRESENTANTES O APODERADOS, DESPUÉS DE 

LOS PRIMERAMENTE DESIGNADOS …………………………… $ 4,621.77 15059254

 II.- POR CAMBIO EN LA TITULARIDAD DEL PERMISO:

12,303.16 12,303.16 13,582.69 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 13,582.69 15060213

4,160.75 4,160.75 4,593.47 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 4,593.47 15061279

III.- POR CAMBIO EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL PERMISIONARIO:
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3,304.42 3,304.42 3,648.08 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 3,648.08 15062248

832.98 832.98 919.61 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 919.61 15063217

IV.- * POR CAMBIO EN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN     DEL 
PERMISO DE      LA      ESTACIÓN            TERRENA TRANSMISORA:

3,562.38 3,562.38 3,932.87 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 3,932.87 15064283

1,449.72 1,449.72 1,600.49 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 1,600.49 15065252

1,454.94 1,454.94 1,606.25

V.- POR EL ESTUDIO DE PRÓRROGAS SOLICITADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ELTÍTULO DE CONCESIÓN Y EN SU CASO,  
POR LA AUTORIZACIÓN DE LAS PRÓRROGAS 
……………………………………………. $ 1,606.25 15066221

ART.   103 POR EL ESTUDIO Y TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME 
A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- * (SE DEROGA). D.O.F. 27-DIC-2006 $

II.- DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO : 

1,612.16 1,612.16 1,779.82 a).- * CAMBIO DE TITULAR $ 1,779.82 15068256

557.02 557.02 614.95 b).- * CAMBIO DE DOMICILIO $ 614.95 15069225

1,020.85 1,020.85 1,127.02 c).- * CAMBIO O ADICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL $ 1,127.02 15070281

1,641.08 1,641.08 1,811.75
d).- * POR DOS O MÁS MODIFICACIONES DE LAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS 

ANTERIORES $ 1,811.75 15071250

4,247.88 4,247.88 4,689.66 e) * INSCRIPCIÓN $ 4,689.66 15072219

2,346.06 2,346.06 2,590.05
III.- DE GRAVÁMENES IMPUESTOS A LAS CONCESIONES O 

PERMISOS……………………………………………………. $ 2,590.05 15073285

IV.- (SE DEROGA D.O.F. 27-DIC-2006)
*

V.- * (SE DEROGA D.O.F. 27-DIC-2006)

808.40 808.40 892.47 VI.- DE CONVENIOS DE INTERCONEXIÓN  ENTRE REDES...…………………… $ 892.47 15076289

2,968.64 2,968.64 3,277.38
VII.- DE TARIFAS AL PÚBLICO DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES.................……………………… $ 3,277.38 15077258

Mml21/01/2010 18 CFT



 C U O T A  C U O T A  C U O T A T E X T O C U O T A
ENE-DIC/2007 ENE-DIC/2008 ENE-DIC/2009 ARTÍCULO LEY FEDERAL DE DERECHOS 2010 ENE-  ......./2010 CLAVE

1.1293 1.0000 1.1040 1.0000

2,470.03 2,470.03 2,726.91

VIII.- DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ACTO RELATIVO A OPERACIONES DE 
CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS, CUANDO LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES EXIJAN DICHA FORMALIDAD, ....

$ 2,726.91 15078227

X.- DEROGADO D.O. DEL 31 DE DIC. DE 1999.

ART.  104 SE DEROGA  (D.O.F DEL 1-ENE-2002)

I.- SE DEROGA  (D.O.F DEL 1-ENE-2002)

II.- SE DEROGA  (D.O.F DEL 1-ENE-2002)

ART.  105 POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, POR EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE 
ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS O BANDAS DE FRECUENCIAS PARA USO 
OFICIAL, INCLUYENDO LAS ASOCIADAS A LA CAPACIDAD SATELITAL 
RESERVADA AL ESTADO Y POR LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES O 
AMPLIACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES 
CUOTAS: 

4,290.15 4,290.15 4,736.33 I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN …………… $ 4,736.33 15079293

5,170.66 5,170.66 5,708.41 II.- POR EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN……………… $ 5,708.41 15080252

3,062.31 3,062.31 3,380.79
III.- POR LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES O AMPLIACIONES AL TÍTULO DE 

ASIGNACIÓN……………… $ 3,380.79 15081221

SECCIÓN TERCERA                                        
CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES  E INSPECCIONES.

6,902.89 6,902.89 7,620.79

ART. 120 POR EL ESTUDIO DE CADA SOLICITUD Y EXPEDICIÓN   DE LA CONSTANCIA 
DE MODIFICACIONES O AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O 
REGISTROS  DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, INCLUIDOS LOS DE 
VALOR AGREGADO, QUE SE PRESTEN AL PÚBLICO Y QUE HAYAN SIDO 
OTORGADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁ LA CUOTA DE: 

$ 7,620.79 15082287

I.- SE DEROGÓ (D.O.F. 10 DE MAYO DE 1996)

II.- SE DEROGÓ (D.O. F. 10 DE MAYO DE 1996)

III.- SE DEROGÓ (D.O. F.10 DE MAYO DE 1996)

IV.- SE DEROGA (D.O. DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1999)

V.- SE DEROGÓ (D.O.F. 10 DE MAYO DE 1996)
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ART. 121 SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 122 SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123 POR EL ESTUDIO Y AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES 
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LEGALES DE LOS TÍTULOS DE 
CONCESIÓN PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
SISTEMAS        DE       TELEVISIÓN        POR         CABLE  Y REDES PÚBLICAS 
DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJA PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
RADIO RESTRINGIDO CON SEÑAL DIGITALIZADA, DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA Y DE MÚSICA CONTINUA, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME
A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- MODIFICACIÓN DEL SISTEMA :

12,671.69 12,671.69 13,989.55 a) POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 13,989.55 15083256

2,044.87 2,044.87 2,257.54 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 2,257.54 15084225

II.- GENERACIÓN DE NUEVOS CANALES:

2,919.65 2,919.65 3,223.29 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 3,223.29 15085291

880.46 880.46 972.03 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 972.03 15086260

III.- POR CAMBIOS EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL CONCESIONARIO:

3,174.07 3,174.07 3,504.17 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 3,504.17 15087229

1,057.92 1,057.92 1,167.94 b).- POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 1,167.94 15088295

1,692.61 1,692.61 1,868.64
IV.- POR EL REGISTRO DE REPRESENTANTES O APODERADOS, DESPUÉS DE 

LOS PRIMERAMENTE DESIGNADOS …………………………………… $ 1,868.64 15089264

V.- POR CAMBIO EN LA TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES , TRASPAZOS, 
ARRENDAMIENTOS O CESIÓN DE DERECHOS EN LOS TÍTULOS DE 
CONCESIÓN:

6,774.64 6,774.64 7,479.20 a).- POR EL ESTUDIO......…………………………………… $ 7,479.20 15090223

731.80 731.80 807.91 b) POR LA AUTORIZACIÓN ..................………....… $ 807.91 15091289

VI.- POR CAMBIO EN LA TITULARIDAD DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES Y 
DE APORTACIONES DE CAPITAL SOCIAL DE SOCIEDADES MERCANTILES:

5,360.89 5,360.89 5,918.42 a) POR EL ESTUDIO………………………………………………………………… $ 5,918.42 15092258

1,710.54 1,710.54 1,888.44 b).- POR LA AUTORIZACIÓN …………………………………………………… $ 1,888.44 15093227
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VII.- AMPLIACIÓN DEL SISTEMA A OTRA POBLACIÓN :

10,296.71 10,296.71 11,367.57 a).- POR EL ESTUDIO……………………………………………………………… $ 11,367.57 15094293

3,144.45 3,144.45 3,471.47 b).- POR LA AUTORIZACIÓN …………………………………………………………… $ 3,471.47 15095262

VIII.- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN :

12,697.14 12,697.14 14,017.64
a) POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÍTULO DE 

CONCESIÓN…………………………… $ 14,017.64 15096231

4,232.32 4,232.32 4,672.48 b).- POR LA AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN $ 4,672.48 15097297

NOTA: LOS DESCUENTOS DEL 50% POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
EN SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE SIN PROPÓSITOS COMERCIALES 
QUE ESTABLECÍA EL ART.130 DE LA LFD,    FUERON SUPRIMIDOS CONFORME 
AL D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996.

ART.123-A. SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123-B. SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123-C SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIE+P781MBRE DE 1996)

ART. 123-D SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123-E SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123-F SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 123-G SE DEROGA (D.O F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 124 POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA ESTABLECER ESTACIONES 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA, ASÍ COMO POR SUS MODIFICACIONES, SE 
PAGARÁ EL DERECHO POR CADA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:  

I.- POR ESTACIONES DE RADIO EN LA BANDA DE 535 A 1705 KILOHERTZ (AM), DE
3 A 30 MEGAHERTZ (OC) Y DE 88 A 108 MEGAHERTZ (FM):

4,539.82 4,539.82 5,011.96
a).- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A 

LA MISMA…………………………………… $ 5,011.96 15098266
2,505.98 2,505.98 15099235 *1

b).- (SE DEROGA) $

8,464.61 8,464.61 9,344.93 c).- POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ……………………………….. $ 9,344.93 15100267
4,672.46 4,672.46 15101236 *1
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2,269.85 2,269.85 2,505.91
d).- POR EL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA CON MOTIVO DE LA 

EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN…………………………… $ 2,505.91 15102205
1,252.96 1,252.96 15103271 *1

II.- POR CADA ESTUDIO DE SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA 
MISMA, DE CAMBIOS O MODIFICACIONES DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, 
ADMINISTRATIVAS O LEGALES CORRESPONDIENTE A:

3,386.66 3,386.66 3,738.87 a).- EQUIPO DE TRANSMISIÓN PRINCIPAL O AUXILIAR……………………………… $ 3,738.87 15104240
1,869.43 1,869.43 15105209 *1

5,643.00 5,643.00 6,229.87 b).- FRECUENCIA………………………………………. $ 6,229.87 15106275
3,114.94 3,114.94 15107244 *1

5,643.00 5,643.00 6,229.87 c).- POTENCIA………………………………………………… $ 6,229.87 15108213
3,114.94 3,114.94 15109279 *1

1,410.65 1,410.65 1,557.36 d).- UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS………………………………….. $ 1,557.36 15110238
778.68 778.68 15111207 *1

5,643.00 5,643.00 6,229.87 e).- UBICACIÓN DE LA PLANTA TRANSMISORA………………………… $ 6,229.87 15112273
3,114.94 3,114.94 15113242 *1

3,202.85 3,202.85 3,535.95
f).- PARA INSTALAR Y OPERAR UN EQUIPO COMPLEMENTARIO DE ZONA DE 

SOMBRA DE ESTACIONES DE RADIODIFUSORAS EN FM. $ 3,535.95 15114211

2,821.31 2,821.31 3,114.73
g).- HORARIO DE OPERACIÓN DE ESTACIONES DE RADIO MODULADA EN 

AMPLITUD ………………………………………… $ 3,114.73 15116246
1,557.36 1,557.36 15117215 *1

49,392.72 49,392.72 54,529.56 h).- POR ESTUDIO DE MEDICIONES DE INTENSIDAD DE CAMPO ……………. $ 54,529.56 15118281
27,264.78 27,264.78 15119250 *1

1,410.50 1,410.50 1,557.19 i).- DISTINTIVO DE LLAMADA   ………………………………………… $ 1,557.19 15120209
778.60 778.60 15121275 *1

j).- (SE DEROGA)

4,232.10 4,232.10 4,672.24 k).- ESCRITURA CONSTITUTIVA DE SOCIEDADES MERCANTILES ………… $ 4,672.24 15122244
2,336.12 2,336.12 15123213 *1

1,692.61 1,692.61 1,868.64
l).- REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DESPUÉS DEL PRIMERAMENTE 

ACEPTADO ………………………….. $ 1,868.64 15124279
934.31 934.31 15125248 *1

2,821.31 2,821.31 3,114.73

m).- TITULARIDAD DE ACCIONES O PARTES SOCIALES Y DE APORTACIONES 
INTEGRANTES DEL CAPITAL SOCIAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
……………………………….. $ 3,114.73 15126217

1,557.36 1,557.36 15127283 *1
2,821.31 2,821.31 3,114.73 n).- TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE CONCESIÓN ……………………… $ 3,114.73 15128252

1,557.36 1,557.36 15129221 *1

6,585.06 6,585.06 7,269.91

III.- POR EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGA PARA MODIFICACIONES DE 
CARÁCTERÍSTICAS TÉCNICAS AUTORIZADAS, ASÍ COMO PARA CUMPLIR CON 
LA DOCUMENTACIÓN FIJADA EN DICHAS 
AUTORIZACIONES…………………………………… $ 7,269.91 15130277

3,634.95 3,634.95 15131246 *1

6,664.54 6,664.54 7,357.65

IV.- POR EL ESTUDIO Y REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR 
CADA ESTACIÓN QUE ESTÉ INCLUIDA EN LA CONCESIÓN QUE SE SOLICITA 
REFRENDAR….. $ 7,357.65 15132215

3,678.83 3,678.83 15133281 *1
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6,664.54 6,664.54 7,357.65
V.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DEL REFRENDO DE LA 

CONCESIÓN…………………………… $ 7,357.65 15134250
3,678.83 3,678.83 15135219 *1

ART. 124-A POR EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LA SUBPORTADORA MULTIPLEX SUBORDINADA AL 
CANAL PRINCIPAL DE RADIODIFUSIÓN MODULADA EN FRECUENCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONTRAPRESTACIÓN QUE CORRESPONDA 
CONFORME AL TRANSITORIO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN  DERECHOS CONFORME  A LAS 
SIGUIENTES CUOTAS:

3,386.66 3,386.66 3,738.87
I.- POR EL ESTUDIO TÉCNICO Y LEGAL DE LA SOLICITUD…………………………..

$ 3,738.87 15136285

5,643.06 5,643.06 6,229.94 II.- POR LA EXPEDICIÓN DE LA AUTORIZACIÓN  ……………………….. $ 6,229.94 15137254

ART. 125 POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA ESTABLECER ESTACIONES 
DE TELEVISIÓN,  ASÍ COMO POR MODIFICACIONES, SE PAGARÁ EL DERECHO 
POR CONCESIÓN DE TELEVISIÓN, CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- POR ESTACIONES DE TELEVISIÓN EN LAS BANDAS DE VHF (CANALES DEL 2 
AL 13) Y UHF (CANALES DEL 14 AL 69):

4,539.82 4,539.82 5,011.96
a).- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A 

LA MISMA ……………………………… $ 5,011.96 15138223
2,505.98 2,505.98 15139289 *1

b).- (SE DEROGA) $

6,664.54 6,664.54 7,357.65 c).- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ………………………. $ 7,357.65 15140248
3,678.83 3,678.83 15141217 *1

2,269.85 2,269.85 2,505.91
d).- POR EL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA CON MOTIVO DE LA 

EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN…………………… $ 2,505.91 15142283
1,252.96 1,252.96 15143252 *1

II.- POR CADA ESTUDIO DE SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA 
MISMA,  DE CAMBIOS O MODIFICACIONES DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, 
ADMINISTRATIVAS O LEGALES, CORRESPONDIENTE A:

6,349.00 6,349.00 7,009.30 a).- CAMBIO DE EQUIPO TRANSMISOR PRINCIPAL O AUXILIAR …………….. $ 7,009.30 15144221
3,504.64 3,504.64 15145287 *1

8,464.65 8,464.65 9,344.97 b).- CAMBIO DE CANAL ………………………………….. $ 9,344.97 15146256
4,672.48 4,672.48 15147225 *1

8,464.65 8,464.65 9,344.97 c).- CAMBIO DE POTENCIA RADIADA APARENTE ………………………….. $ 9,344.97 15148291
4,672.48 4,672.48 15149260 *1

2,115.98 2,115.98 2,336.04 d).- CAMBIO DE UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS………………………….. $ 2,336.04 15150219
1,168.02 1,168.02 15151285 *1

8,464.65 8,464.65 9,344.97 e).- CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA PLANTA TRANSMISORA………………… $ 9,344.97 15152254
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4,672.48 4,672.48 15153223 *1
f).- (SE DEROGA)

49,392.72 49,392.72 54,529.56 g).- POR ESTUDIO DE MEDICIONES DE INTENSIDAD DE CAMPO…………… $ 54,529.56 15154289
27,264.78 27,264.78 15155258 *1

2,115.90 2,115.90 2,335.95 h).- DISTINTIVO DE LLAMADA………………………….. $ 2,335.95 15156227
1,167.98 1,167.98 15157293 *1

i).- (SE DEROGA)

6,348.42 6,348.42 7,008.66 j).- ESCRITURA CONSTITUTIVA DE SOCIEDADES MERCANTILES …………… $ 7,008.66 15158262
3,504.33 3,504.33 15159231 *1

2,115.90 2,115.90 2,335.95
k).- REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, DESPUÉS DEL PRIMERAMENTE 

ACEPTADO…………………………………… $ 2,335.95 15160287
1,167.98 1,167.98 15161256 *1

4,232.10 4,232.10 4,672.24

l).- TITULARIDAD DE ACCIONES O PARTES SOCIALES Y DE APORTACIONES 
INTEGRANTES DEL CAPITAL SOCIAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
………………………………………. $ 4,672.24 15162225

2,336.12 2,336.12 15163291 *1
4,232.10 4,232.10 4,672.24 m).- TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE CONCESIÓN …………………………. $ 4,672.24 15164260

2,336.12 2,336.12 15165229 *1

6,587.33 6,587.33 7,272.41

III.- POR EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGA PARA MODIFICACIONES DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS AUTORIZADAS,  ASÍ COMO PARA CUMPLIR CON
LA DOCUMENTCIÓN FIJADA EN DICHAS AUTORIZACIONES 
……………………………………………….. $ 7,272.41 15166295

3,636.19 3,636.19 15167264 *1

3,474.47 3,474.47 3,835.81

IV.- POR EL ESTUDIO DE CADA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA, PARA INSTALAR Y 
OPERAR UN EQUIPO COMPLEMENTARIO DE ZONA DE SOMBRA O UN CANAL 
ADICIONAL PARA LAS TRANSMISIONES DE LA TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE............................................... $ 3,835.81 15168233

1,917.91 1,917.91 15169299 *1

8,233.08 8,233.08 9,089.32

V.- POR LA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR CADA 
ESTACIÓN QUE ESTÉ INCLUIDA EN LA CONCESIÓN QUE SE PRETENDE 
REFRENDAR …………………………………….. $ 9,089.32 15170258

4,544.66 4,544.66 15171227 *1

8,233.08 8,233.08 9,089.32
VI.- POR LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE REFRENDO DE LA CONCESIÓN 

…………………………………….. $ 9,089.32 15172293
4,544.66 4,544.66 15173262 *1

ART. 125-A POR EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LA SUBPORTADORA MÚLTIPLEX SUBORDINADA AL 
CANAL PRINCIPAL DE TELEVISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN QUE CORRESPONDA CONFORME AL TRANSISTORIO 
SEXTO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁN 
DERECHOS CONFOME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

3,386.66 3,386.66 3,738.87 I.- POR EL ESTUDIO TÉCNICO Y LEGAL DE LA SOLICITUD………………… $ 3,738.87 15174231

4,444.47 4,444.47 4,906.69 II.- POR LA EXPEDICIÓN DE LA AUTORIZACIÓN………………….. $ 4,906.69 15175297
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ART. 126 POR CADA FRECUENCIA SOLICITADA PARA LA UTILIZACIÓN DE SERVICIOS 
AUXILIARES A LA RADIODIFUSIÓN DE ENLACE ESTUDIO-PLANTA Y CONTROL 
REMOTO, ASÍ COMO POR SUS MODIFICACIONES, SE PAGARÁN DERECHOS 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

4,487.58 4,487.58 4,954.29
I.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A 

LA MISMA ........................................................ $ 4,954.29 15176266

3,311.65 3,311.65 3,656.06

II.- POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A 
LA MISMA, POR MODIFICACIÓN AL CIRCUITO DE ENLACE ESTUDIO- PLANTA O 
CONTROL REMOTO................................ $ 3,656.06 15177235

ART. 127 SE DEROGA (D.O.F. DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1997)

ART. 128 SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 128-A SE DEROGA (D.O. F. DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1993)

ART. 128-B SE DEROGA (D.O. F. DEL 15 DICIEMBRE DE 1995)

ART. 128 C SE DEROGÓ (D.O. F.  DEL 10 DE MAYO DE 1996)

ART. 128 D SE DEROGA (D.O. F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 128 E SE DEROGA (D.O. F.  DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1997)

ART. 128 F SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 129 SE DEROGA ( D.O. F. DEL  26 DE DICIEMBRE DE 1990)

ART.130 POR EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN 
DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE TELEVISIÓN,  SE PAGARÁ 
EL 50% DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 124, 125 Y 
135 DE LA LEY, SEGÚN  CORRESPONDA. (*1)

ART. 131 SE DEROGA (D.O.F.  DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

ART. 132 SE DEROGA

ART. 133 SE DEROGA

ART. 134 SE DEROGA
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ART. 135 POR LA INSPECCIÓN PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE TELEVISIÓN, ASÍ COMO DE SERVICIOS QUE SE
PROPORCIONEN POR SUBPORTADORAS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE 
TELEVISIÓN, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES 
CUOTAS: 

8,464.65 8,464.65 9,344.97
I.- ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE TELEVISIÓN..................

9,344.97 15178204
4,672.48 4,672.48 15179270 *1

II.- SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

III.- SE DEROGA (D.O.F. DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1996)

5,643.04 5,643.04 6,229.92
IV.- SUBPORTADORAS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE TELEVISIÓN...........

6,229.92 15180229
3,114.96 3,114.96 15181295 *1

ART. 136 SE DEROGA

ART.137 SE DEROGA

ART. 138 POR LA REVISIÓN Y ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y, EN SU CASO, 
POR EL OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 
PROVISIONAL O DEFINITIVO, SE PAGARÁN DERECHOS  CONFORME A LAS 
SIGUIENTES CUOTAS:

A.- POR EL ESTUDIO DE  LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y LEGAL INHERENTE A LA MISMA Y,  EN SU 
CASO, POR EL OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 
PROVISIONAL: 

3,328.94 3,328.94 3,675.15 I.- DE CONMUTADORES HASTA DE 30 LÍNEAS ...............………………… $ 3,675.15 15182264

4,977.56 4,977.56 5,495.23
II.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE  HASTA 30 CANALES O 2 

MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS) $ 5,495.23 15183233

5,803.33 5,803.33 6,406.88 III.- DE CONMUTADORES DE 31 HASTA 60 LÍNEAS...........……………… $ 6,406.88 15184299

8,689.87 8,689.87 9,593.62

IV.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENALACE DE MÁS DE 30 Y HASTA  60 
CANALES O 2X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)

$ 9,593.62 15185268

10,754.99 10,754.99 11,873.51 V.- DE CONMUTADORES DE 61 HASTA 120 LÍNEAS......……………… $ 11,873.51 15186237

16,126.07 16,126.07 17,803.18

VI.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE MÁS DE 60 Y HASTA  120 
CANALES O 4X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)

$ 17,803.18 15187206
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15,713.89 15,713.89 17,348.13 VII.- DE CONMUTADORES DE 121 HASTA 240 LÍNEAS....…………………… $ 17,348.13 15188272

23,552.13 23,552.13 26,001.55

VIII.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE MÁS DE 120 Y HASTA 240 
CANALES  U 8X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS) $ 26,001.55 15189241

26,030.85 26,030.85 28,738.06 IX.- DE CONMUTADORES DE MÁS DE 240 LÍNEAS............……………… $ 28,738.06 15190297

39,036.94 39,036.94 43,096.78

X.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR  DE RADIO ENLACE DE MÁS DE 240 CANALES O
DE MÁS DE 8X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)

$ 43,096.78 15191266

46,671.98 46,671.98 51,525.87 XI.- DE CENTRALES TELEFÓNICAS PÚBLICAS ……………………………… $ 51,525.87 15192235

10,754.99 10,754.99 11,873.51 XII.- DE CENTRALES TELEFÓNICAS PRIVADAS DIGITALES………………… $ 11,873.51 15193204

26,030.85 26,030.85 28,738.06
XIII.- DE ESTACIONES TERRENAS TRANSRECEPTORAS MAESTRAS   …

$ 28,738.06 15194270

10,754.99 10,754.99 11,873.51 XIV.- DE ESTACIONES TERRENAS TRANSRECEPTORAS REMOTAS …… $ 11,873.51 15195239

8,695.64 8,695.64 9,599.99
XV.- DE ESTACIONES TERMINALES MÓVILES TERRESTRES POR SATÉLITE 

.................... $ 9,599.99 15196208

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XVI.- DE EQUIPO TERMINAL SATELITAL…………………………………………… $ 5,495.23 15197274

7,382.76 7,382.76 8,150.57 XVII.- DE RUTEADORES DE BAJA Y MEDIANA CAPACIDAD…………… $ 8,150.57 15198243

26,030.85 26,030.85 28,738.06 XVIII.- DE RUTEADORES DE ALTA CAPACIDAD…………………… $ 28,738.06 15199212

7,382.76 7,382.76 8,150.57
XIX.- DE CONMUTADORES Y MULTILÍNEAS DIGITALES DE BAJA Y  MEDIANA 

CAPACIDAD………………………………………………………………… $ 8,150.57 15200244

26,030.85 26,030.85 28,738.06
XX.- DE CONMUTADORES Y MULTILÍNEAS DIGITALES DE ALTA CAPACIDAD …

$ 28,738.06 15201213

10,682.93 10,682.93 11,793.95 XXI.- DE MULTIPLEXORES DIGITALES DE BAJA Y MEDIANA CAPACIDAD $ 11,793.95 15202279

10,754.99 10,754.99 11,873.51 XXII.- DE MULTIPLEXORES DIGITALES DE ALTA CAPACIDAD …………… $ 11,873.51 15203248

8,695.64 8,695.64 9,599.99 XXIII.- DE TERMINAL DE DATOS ………………………………………………… $ 9,599.99 15204217

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XXIV.- DE TRANSRECEPTORES DE FACSÍMILES Y FACSÍMIL-MODEM……… $ 5,495.23 15205283

4,977.56 4,977.56 5,495.23
XXV.- DE TELÉFONOS ANALÓGICOS ALÁMBRICOS Y ACCESORIOS TELEFÓNICOS 

……………………………… $ 5,495.23 15206252

4,977.56 4,977.56 5,495.23
XXVI.- DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS, DIGITALES,   CELULARES Y SISTEMAS 

PERSONALES DE COMUNICACIÓN …………………………… $ 5,495.23 15207221

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XXVII.- DE MODEM   .................................................. $ 5,495.23 15208287
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16,126.07 16,126.07 17,803.18 XXVIII.- DE EQUIPO DE FIBRA ÓPTICA …………………………… $ 17,803.18 15209256

11,803.75 11,803.75 13,031.34 XXIX.- DE CENTRALES CELULARES …………………………………… $ 13,031.34 15210215

8,695.64 8,695.64 9,599.99 XXX.- DE ESTACIÓN BASE CELULAR…………………………………… $ 9,599.99 15211281

8,695.64 8,695.64 9,599.99 XXXI.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR MONOCANAL BASE …………… $ 9,599.99 15212250

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XXXII.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR MONOCANAL  MÓVIL………… $ 5,495.23 15213219

2,116.92 2,116.92 2,337.08 XXXIII.- DE EQUIPO TRANSRECEPTOR MONOCANAL PORTÁTIL $ 2,337.08 15214285

8,695.64 8,695.64 9,599.99 XXXIV.- DE EQUIPO REPETIDOR FIJO ……………………………………………… $ 9,599.99 15215254

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XXXV.- DE EQUIPO RECEPTOR TERMINAL ……………………… $ 5,495.23 15216223

4,977.56 4,977.56 5,495.23 XXXVI.- DE EQUIPO TRANSMISOR TERMINAL ......................... $ 5,495.23 15217289

5,117.34 5,117.34 5,649.54
XXXVII.- DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN QUE EMPLEA LA TÉCNICA DE 

ESPECTRO DISPERSO ……………………………………………… $ 5,649.54 15218258

8,695.64 8,695.64 9,599.99
XXXVIII.- DE EQUIPO CONMUTADOR TELEFÓNICO PRIVADO CON ACCESO 

INALÁMBRICO ………………………………………………………… $ 9,599.99 15219227

8,695.64 8,695.64 9,599.99 XXXIX.- DE EQUIPOS MULTILÍNEAS ……………………………………………… $ 9,599.99 15220283

4,405.42 4,405.42 4,863.58
XL.- OTROS EQUIPOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE APARTADO......................

$ 4,863.58 15221252

POR LA EXPEDICIÓN DE UN CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DEFINITIVO,  
CON ANTECEDENTES DE HOMOLOGACIÓN Y EL SOLICITANTE PRESENTE 
PRUEBAS FEHACIENTES DEL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, ESTIPULADO 
EN EL PROCESO DE HOMOLOGACIÓN VIGENTE, AVALADAS POR DOS 
PERITOS EN TELECOMUNICACIONES O POR UN LABORATORIO AUTORIZADO 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, SE PAGARÁ EL EQUIVALENTE AL 50% DE 
LAS CUOTAS ESTABLECIDAS SEGÚN EL PRODUCTO A HOMOLOGAR 
ESTABLECIDO EN ESTE APARTADO.

$ 15224256

2,088.84 2,088.84 2,306.08

POR LA PRIMERA O SEGUNDA RENOVACIÓN DE UN CERTIFICADO DE 
HOMOLOGACIÓN PROVISIONAL, CUANDO NO SE HAYAN MODIFICADO LAS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y OPERATIVAS AUTORIZADAS, SE PAGARÁ LA 
CUOTA DE: ............ $ 2,306.08 15222221
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2,088.84 2,088.84 2,306.08

POR LA EXPEDICIÓN DE UNA AMPLIACIÓN A UN CERTIFICADO DE 
HOMOLOGACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVO, CUANDO EL EQUIPO NO 
CAMBIE DE NORMATIVIDAD Y SE TRATE DEL MISMO EQUIPO HOMOLOGADO, 
SE PAGARÁ LA CUOTA DE: .............

$ 2,306.08 15223287

ART. 141 SE DEROGA (D.O.F. DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1995)

ART. 141-A POR LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE PERITOS EN 
TELECOMUNICACIONES, DE PROFESIONALES TÉCNICOS RESPONSABLES, DE
RADIOCLUBES Y DE CERTIFICADOS DE APTITUD PARA INSTALAR Y OPERAR 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS Y REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, RESPECTO DE LOS SERVICIOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 

I.- CONSTANCIAS  DE  REGISTRO   DE   PERITOS   EN
TELECOMUNICACIONES:

1,527.51 1,527.51 1,686.37 a).-  EXPEDICIÓN.........................……………………………………………… $ 1,686.37 15225225

1,024.58 1,024.58 1,131.14 b).-  REVALIDACIÓN...........................………………………………………… $ 1,131.14 15226291

1,024.58 1,024.58 1,131.14 c).-  MODIFICACIONES.........................…………………………………… $ 1,131.14 15227260

II.- SE DEROGA (D.O. F. DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1997)

III.- CERTIFICADOS DE APTITUD PARA INSTALAR Y OPERAR ESTACIONES 
RADIOELÉCTRICAS DEL SERVICIO DE AFICIONADOS:

1,024.58 1,024.58 1,131.14 a).-  EXPEDICIÓN.............................…………………………………………… $ 1,131.14 15228229

524.49 524.49 579.04 b).-  REVALIDACIÓN...........................…………………………………………… $ 579.04 15229295

524.49 524.49 579.04 c).-  MODIFICACIONES.........................…………………………………… $ 579.04 15230254

IV.- RADIOCLUBES:

a).-  EXPEDICIÓN:

2,024.72 2,024.72 2,235.29 1.-  REGISTRO..............................………………………………………… $ 2,235.29 15231223

2.-  PERMISO    PARA   OPERAR   ESTACIONES  DE
1,024.58 1,024.58 1,131.14  SERVICIO DE AFICIONADOS...............…………………… $ 1,131.14 15232289

3.-  PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR ESTACIONES
1,024.58 1,024.58 1,131.14  REPETIDORAS DEL SERVICIO DE AFICIONADOS……… $ 1,131.14 15233258

b).- REVALIDACIÓN:
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1,024.58 1,024.58 1,131.14 1.-  REGISTRO..............................…………………………………… $ 1,131.14 15234227

2.-  PERMISO  PARA   OPERAR   ESTACIONES   DEL
524.49 524.49 579.04  SERVICIO DE AFICIONADOS...............………………… $ 579.04 15235293

3.-  PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR ESTACIONES
524.49 524.49 579.04  REPETIDORAS DEL SERVICIO DE AFICIONADOS……… $ 579.04 15236262

524.49 524.49 579.04 c).- MODIFICACIONES.........................………………………………………… $ 579.04 15237231

V.- CONSTANCIA DE REGISTRO DE PROFESINAL TÉCNICO RESPONSABLE Y DE 
RADIOPERADORES DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS CIVILES:

1,237.86 1,237.86 1,366.60 a).-  EXPEDICIÓN.............................…………………………………………… $ 1,366.60 15238297

631.14 631.14 696.78 b).-  REVALIDACIÓN...........................………………………………………… $ 696.78 15239266

631.14 631.14 696.78 c).- RESPONSIVA, POR CADA ESTACIÓN O RED PÚBLICA.………………… $ 696.78 15240225

ART. 141-B POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS ESTACIONES DE   LA   RED   
NACIONAL    DE  RADIOMONITOREO   Y MEDICIÓN, SE PAGARÁN DERECHOS 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- POR AJUSTES DE FRECUENCIA, ANCHO  DE  BANDA Y
MODULACIÓN A ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS:

5,777.37 5,777.37 6,378.22 a).-  RADIODIFUSIÓN..........................…………………………………… $ 6,378.22 15241291

b).-  SERVICIOS PRIVADOS POR CADA  TRANSRECEPTOR
1,053.96 1,053.96 1,163.57  FIJO………………………………………………………………………………….. $ 1,163.57 15242260

c).-  SERVICIOS PRIVADOS  POR CADA TRANSRECEPTOR
351.10 351.10 387.61   MÓVIL..................................……………………………………………… $ 387.61 15243229

II.- MEDICIÓN  DE  LOS  PARÁMETROS  TÉCNICOS DE LA
7,027.89 7,027.89 7,758.79 SEÑAL DE TELEVISIÓN.......................…………………………………… $ 7,758.79 15244295

ART. 232.- ESTÁN  OBLIGADAS A PAGAR EL DERECHO POR EL USO, GOCE   O   
APROVECHAMIENTO   DE   INMUEBLES,   LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS 
MORALES QUE USEN, GOCEN O APROVECHEN   BIENES   DEL DOMINIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN   EN     LOS  PUERTOS, TERMINALES,   
INSTALACIONES  PORTUARIAS, LA ZONA FEDERAL MARÍTIMA, LOS DIQUES, 
CAUCES, VASOS, ZONAS DE CORRIENTES, DEPÓSITOS DE PROPIEDAD 
NACIONAL Y OTROS INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO DISTINTOS DE LOS 
SEÑALADOS EN OTROS CAPÍTULOS DE ESTE TÍTULO, CONFORME A LO QUE 
A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:  

VIII.- POR INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN :
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a).- EN ESPACIOS CERRADOS, POR CADA METRO 
477.07 477.07 526.69 CUADRADO O FRACCIÓN, MENSUALMENTE……………………… $ 526.69 15684281

b).- EN ESPACIOS ABIERTOS, MENSUALMENTE: $

229.51 229.51 253.38 1.- POR CADA ANTENA INSTALADA  ………………………………………………… $ 253.38

477.07 477.07 526.69 2.- POR CADA TORRE INSTALADA ………………………………… $ 526.69

345.80 345.80 381.76

c).- POR EL USO DEL DERECHO DE VÍA DE LAS CARRETERAS, VÍAS FÉRREAS Y 
PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL CON LAS INSTALACIONES DE DUCTOS 
O CABLEADOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
ANUALMENTE, POR CADA KILÓMETRO O FRACCIÓN...........

$ 381.76

192.66 192.66 212.70

IX POR LOS ESPACIOS DENTRO DE INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL QUE 
NO REBASEN 30 M2., EN DONDE SE INSTALEN MÓDULOS O MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS DE BIENES O SERVICIOS, SE PAGARÁ POR METRO 
CUADRADO O FRACCIÓN, POR CADA MES.

$ 212.70 15688254
EL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, SE EFECTUARÁ 
ANTICIPADAMENTE MEDIANTE PAGOS PROVISIONALES SEMESTRALES A MÁS 
TARDAR EL DÍA 17 DE LOS MESES  DE ENERO Y JULIO DEL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE.

EL DERECHO DEL EJERCICIO, DEDUCIDOS LOS PAGOS PROVISIONALES 
SEMESTRALES, SE PAGARÁ MEDIANTE DECLARACIÓN QUE SE PRESENTARÁ 
EN LAS OFICINAS AUTORIZADAS DENTRO DE LOS MESES SIGUIENTES AL 
CIERRE DEL MISMO EJERCICIO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO NO SE ESTARÁ OBLIGADO AL PAGO 
DE LOS DERECHOS TRATÁNDOSE DE LOS SIGUIENTES CASOS:

a) LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ESTÉN OBLIGADAS A PAGAR EL 
APROVECHAMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
PUERTOS;

b) LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES CONTRATADAS POR DEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL O POR SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS TALES COMO CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO,VIGILANCIA, LIMPIEZA O JARDINERÍA QUE DEBEN REALIZAR 
EN EL INTERIOR DE LOS INMUEBLES Y QUE REQUIEREN DE ESPACIOS PARA 
EL ALOJAMIENTO DE EQUIPOS, ENSERES DIVERSOS Y LA ESTANCIA DE 
PERSONAS, POR LOS ESPACIOS OCUPADOS EN DICHOS INMUEBLES.
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c) LAS EMPRESAS CONTRATISTAS Y ARRENDADORAS FINANCIERAS QUE 
EJECUTEN OBRAS DENTRO DE LOS INMUEBLES DE QUE SE TRATE A CARGO 
DEL GOBIERNO FEDERAL, POR DICHOS INMUEBLES.

XI.- * POR EL USO O GOCE DE POSTES, TORRES O DUCTOS, O BIENES SIMILARES, 
PROPIEDAD DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, PARA LA 
INSTALACIÓN DE CABLEADO DE REDES DE TELECOMUNICACIONES, 
ANUALMENTE:

50.00 50.00 55.20
a).- * POR CADA POSTE, TORRE O BIENES SIMILARES, QUE SE USE , POR CADA 

CABLE INSTALADO……………………. $ 55.20

550.00 550.00 607.20
b).- * POR CADA DUCTO, POR CADA KILÓMETRO O FRACCIÓN DE KILÓMETRO QUE 

SE USE, POR CADA CABLE INSTALADO: …………….. $ 607.20

35.00 35.00 38.64 c).- * POR CADA REGISTRO QUE SE USE, POR CADA CABLE INSTALADO:  .. $ 38.64

* PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE ENTIENDE POR CABLE 
INSTALDO A LA UNIDAD COMPUESTA POR CABLE DE SUSPENCIÓN DE 
ACERO, CABLE COAXIAL Y/O  FIBRA ÓPTICA Y SUS ACCESORIOS.

* LA RECAUDACIÓN QUE SE OBTENGA POR EL DERECHO A QUE SE REFIERE 
ESTA FRACCIÓN,  SE DESTINARÁ EN SU TOTALIDAD AL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO QUE SEA PROPIETARIO DE LOS POSTES, TORRES, 
DUCTOS, REGISTROS O BIENES SIMILARES DE QUE SE TRATE.  PARA LOS 
EFECTOS DEL ENTERO Y CÁLCULO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE  ESTA 
FRACCIÓN SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE ESTA 
LEY.

232-A LAS PERSONAS FISICAS Y LAS MORALES, TITULARES DE CONCESIONES O 
PERMISO PARA EL USO, GOCE O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO 
PÚBLICO QUE QUEDEN AFECTOS A SERVICIOS PÚBLICOS O DISTINTOS A 
LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR,  ASÍ COMO LOS 
PERMISIONARIOS DE SERVICIOS PORTUARIOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PUERTOS, PAGARÁN EL DERECHO DE USO, 
GOCE O EXPLOTACIÓN QUE ASCENDERÁ AL 5% DE LOS INGRESOS BRUTOS 
QUE OBTENGAN POR ESOS CONCEPTOS. 

Mml21/01/2010 32 CFT



 C U O T A  C U O T A  C U O T A T E X T O C U O T A
ENE-DIC/2007 ENE-DIC/2008 ENE-DIC/2009 ARTÍCULO LEY FEDERAL DE DERECHOS 2010 ENE-  ......./2010 CLAVE

1.1293 1.0000 1.1040 1.0000

5.00% 5.00% 0.05

LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES, TITULARES DE CONCESIONES O 
PERMISOS PARA EL USO, GOCE O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO 
PÚBLICO QUE QUEDEN AFECTOS A SERVICIOS PÚBLICOS O DISTINTOS A 
LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, ASÍ COMO LOS 
PERMISIONARIOS DE SERVICIOS PORTUARIOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PUERTOS, PAGARÁN EL DERECHO DE USO, 
GOCE O EXPLOTACIÓN QUE ASCENDERÁ AL 5%  DE LOS INGRESOS BRUTOS 
QUE OBTENGAN POR ESOS CONCEPTOS. NO PAGARÁN LOS DERECHOS A 
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO LOS PERMISIONARIOS DE SERVICIOS 
PORTUARIOS DE PILOTAJE EN PUERTO.

0.05 15689223

CAPITULO XI
ESPACIO AÉREO
SECCIÓN ÚNICA

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ART. 239 LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES QUE USEN O APROVECHEN EL 
ESPACIO AÉREO Y, EN GENERAL, CUALQUIER MEDIO DE PROPAGACIÓN DE 
LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS       EN        MATERIA        DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTÁN OBLIGADAS A PAGAR       EL DERECHO   POR 
EL    USO    DEL    ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ESTE DERECHO SE PAGARÁ ANUALMENTE DENTRO DE LOS MESES DE 
ENERO A JUNIO DEL AÑO DE QUE SE  TRATE.

SE DEROGA TERCER PÁRRAFO (D.O.F. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998)

SE DEROGA EL CUARTO PÀRRAFO (D.O.F. 30-DIC.2002)

SE DEROGA EL QUINTO PÁRRAFO ( D. O. F. 30 DIC. 2002)

AQUELLOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS U OTROS USUARIOS DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, QUE HAYAN CONTRATADO LA 
OPERACIÓN DE FRECUENCIAS O BANDAS DE FRECUENCIAS CON 
CONCESIONARIOS QUE HAYAN OBTENIDO FRECUENCIAS O BANDAS DE 
FRECUENCIAS MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA Y QUE ESTÉN AUTORIZADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE ENLACES DE MICROONDAS DE PUNTO A PUNTO, 
PUNTO A MULTIPUNTO O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO 
INALÁMBRICO, FIJO O MÓVIL. ASÍ COMO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE TELEVISIÓN O RADIO RESTRINGIDO U OTROS SERVICIOS, ESTARÁN 
EXENTOS DEL PAGO DE LA CUOTA DE DERECHOS CORRESPONDIENTE A 
LAS FRECUENCIAS CONTRATADAS.     
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LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA MÉDICA O DE BENEFICENCIA O DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES Y DESASTRES,  NO 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LOS USUARIOS DE 
LAS FRECUENCIAS QUE SE AUTORICEN DURANTE LAS VISITAS AL PAÍS DE 
JEFES DE ESTADO Y MISIONES DIPLOMÁTICAS EXTRANJERAS, CUYAS 
AUTORIZACIONES SEAN GESTIONADAS POR CONDUCTO DE LAS EMBAJADAS 
EN EL PAÍS O POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, SIEMPRE 
QUE ACREDITEN DICHAS CIRCUNSTANCIAS, ESTARÁN EXENTAS DEL PAGO 
DEL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PREVISTO EN 
ESTA SECCIÓN. ASIMISMO, QUEDAN EXENTAS DEL PAGO DE DERECHOS 
PREVISTO EN ESTA SECCIÓN, LAS BANDAS DE USO OFICIAL DEDICADAS A 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES, DESASTRES, 
SEGURIDAD PÚBLICA, SEGURIDAD NACIONAL, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Y EDUCACIÓN,

ART. 240 EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR LOS 
SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA, SE PAGARÁ ANUALMENTE 
POR CADA FRECUENCIA ASIGNADA, CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- PARA REDES QUE CUENTEN CON ESTACIONES BASE O REPETIDORAS:

6,253.67 6,253.67 6,904.05 a).- POR CADA ESTACIÓN BASE ……………………………………… $ 6,904.05 15705265

9,380.56 9,380.56 10,356.14 b).- POR CADA ESTACION REPETIDORA …………………………… $ 10,356.14 15706234

4,114.27 4,114.27 4,542.15

II.- PARA QUIENES ÚNICAMENTE CUENTEN CON EQUIPOS MÓVILES O 
PORTÁTILES EN LA RED,  SE PAGARÁ POR TODOS LOS EQUIPOS MÓVILES , 
PORTÁTILES O TERMINALES DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA DE USUARIO 
……………………………………… $ 4,542.15 15707203

III.- SE DEROGA (D.O. F. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998)

838,349.60 838,349.60 925,537.96

IV.- POR CADA FRECUENCIA ASIGNADA A NIVEL NACIONAL, NO IMPORTANDO LA 
CANTIDAD DE ESTACIONES BASES, MÓVILES O FIJAS..........

$ 925,537.96 15708269

40,565.00 40,565.00 44,783.76

a).- POR CADA FRECUENCIA ASIGNADA A NIVEL REGIONAL, SE PAGARÁ POR 
ENTIDAD FEDERATIVA, SIN IMPORTAR LA CANTIDAD DE ESTACIONES BASES, 
MÓVILES O FIJAS...

$ 44,783.76 15709238

880.03 880.03 971.55

V.- PARA LOS SISTEMAS DE ALTA FRECUENCIA  H.F., LA CUOTA DEL DERECHO 
SE PAGARÁ POR HORA FRECUENCIA, TOMANDO COMO MÍNIMO DOS HORAS 
DIARIAS, POR EQUIPO TERMINAL BASE O MÓVIL:

$ 971.55 15710294
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SE DEROGA ÚLTIMO PÁRRAFO  (D.O.F. 1°-DIC.-2004)

VI.- POR  LA   AUTORIZACIÓN   PROVISIONAL  QUE  NO
EXCEDA  DE SEIS MESES,  SE PAGARÁ DIARIAMENTE

67.23 67.23 74.22 POR CADA FRECUENCIA......................……………………………… $ 74.22 15711263

VII.- (SE DEROGA). D.O.F. 30-DIC-2002

VIII.- PARA SISTEMAS QUE UTILICEN EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO CON FINES 
DE PRUEBAS, CON AUTORIZACIONES TEMPORALES CON VIGENCIA MÁXIMA 
DE 2 AÑOS, SE PAGARÁN LOS DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

2,010.07 2,010.07 2,219.12
a).- EN SISTEMAS QUE OPEREN EN PERIODOS DE HASTA SEIS MESES.............

$ 2,219.12 15712232

4,020.20 4,020.20 4,438.30
b).- EN SISTEMAS QUE OPEREN EN PERIODOS SUPERIORES A SEIS 

MESES...................... $ 4,438.30 15713298

IX.- PARA EL SERVICIO PRIVADO  MÓVIL DE RADIOCOMU-
NICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (TRUNKING)
SE PAGARÁ POR CADA FRECUENCIA SIN IMPORTAR EL

8,232.03 8,232.03 9,088.16 NÚMERO DE BASES, MÓVILES Y REPETIDORES....…………… $ 9,088.16 15714267

578.11 578.11 638.23
X.- POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE ESTACIONES DE RADIO A BORDO DE 

BARCOS Y AVIONES …………….. $ 638.23 15715236

SE DEROGA ÚLTIMO PÁRRAFO (D.O.F. DEL 1-ENE-2002)

ART.241 LOS CONCESIONARIOS DE DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE 
SEÑALES Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADAS A SISTEMAS SATELITALES
EXTRANJEROS QUE CUBRAN Y PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN 
TERRITORIO NACIONAL, QUE PROPORCIONEN EL SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE CAPACIDAD SATELITAL PAGARÁN POR EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOÉLECTRICO EN EL TRAMO 
COMPREDIDO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, POR CADA DIA DE USO, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

66.53 66.53 73.45

I.- POR CADA MEGAHERTZ UTILIZADO EN TERRITORIO NACIONAL PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA BANDA C:...........

$ 73.45 15716205

101.78 101.78 112.37

II.- POR CADA MEGAHERTZ UTILIZADO EN TERRITORIO NACIONAL PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA BANDA KU:...........

$ 112.37 15717271
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CUANDO EL CONCESIONARIO UTILICE BANDAS DE FRECUENCIA DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO POR FRACCIONES DE DÍA, PAGARÁ LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LA FRACCIONES I Y II 
ANTERIORES, SEGÚN CORRESPONDA.

EL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ SER 
ENTERADO CONFORME A LO SIGUIENTE:                                                                 
EN EL MES DE JULIO SE DEBERÁ DE PAGAR A MÁS TARDAR EL DÍA 17, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE A LOS MEGAHERTZ UTILIZADOS, DURANTE EL 
PERIODO DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE; Y A 
MÁS TARDAR AL DIA 17 DEL MES DE ENERO SIGUIENTE, EL MONTO 
CORRESPONDIENTE A LOS MEGAHERTZ UTILIZADOS EN EL PERIODO DE 
JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.

PARA EL CÁLCULO DEL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE 
ARTÍCULO, SE RESTARÁ DE LA CANTIDAD TOTAL DE MEGAHERTZ  
UTILIZADOS, EL NÚMERO DE MEGAHERTZ DE SEGMENTO ESPACIAL QUE DE 
FORMA GRATUITA EL CONCESIONARIO TENGA LA OBLIGACIÓN DE APORTAR 
A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DE 
CONFORMIDAD CON SU TÍTULO DE CONCESIÓN,

EL IMPORTE ANUAL DEL DERECHO A PAGAR, NO PODRÁ SER MAYOR AL 
RESULTADO  QUE SE OBTENGA DE RESTAR DEL IMPORTE OBTENIDO 
CONFORME A LAS FRACCIONES I Y II ANTERIORES, EL MONTO ANUAL NETO 
QUE SE HAYA PAGADO ANTE LAS AUTORIDADES DEL PAÍS DE ORIGEN DEL 
SISTEMA SATELITAL EXTRANJERO,    POR CONCEPTO DE LA CONCESIÓN DE 
CADA POSICIÓN ORBITAL CON SUS RESPECTIVAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
ASOCIADAS, CORRESPONDIENTE A LAS BANDAS DE FRECUENCIA 
UTILIZADAS PARA PRESTAR SERVICIOS EN TERRITORIO NACIONAL.

PARA QUE LOS CONCESIONARIOS ESTÉN EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA 
OPERACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE ANTE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, LOS PAGOS REALIZADOS ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE DEL PAÍS DE ORIGEN DEL SISTEMA SATELITAL 
EXTRANJERO, POR CONCEPTO DE LA CONCESIÓN DE CADA POSICIÓN 
ORBITAL Y SUS BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADAS.
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EN EL CASO DE QUE EL PAGO REALIZADO EN EL PAÍS DE ORIGEN DEL 
SISTEMA SATELITAL EXTRANJERO ABARQUE  MÁS DE UN PERIODO ANUAL, 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DARÁ A CONOCER  
A LOS CONCESIONARIOS, COMO FACILIDAD ADMINISTRATIVA, EL PAGO 
ANUAL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL VALOR
PRESENTE DEL MONTO TOTAL PAGADO UTILIZANDO UNA TASA REAL ANUAL 
DE DESCUENTO DE 2.50  POR CIENTO, CONSIDERANDO EL PERIODO QUE 
CUBRE  DICHO PAGO Y EL NÚMERO DE MEGAHERTZ ASOCIADOS A CADA 
POSICIÓN ORBITAL DE LOS SATÉLITES EXTRANJEROS CONCESIONADOS 
PARA PRESTAR SERVICIOS EN TERRITORIO NACIONAL.

ASIMISMO, EL MONTO ANUAL QUE SE HAYA PAGADO ANTE LAS 
AUTORIDADES DEL PAÍS DE ORIGEN DEL SISTEMA SATELITAL EXTRANJERO, 
POR CONCEPTO DE LA CONCESIÓN DE CADA POSICIÓN ORBITAL CON SUS 
RESPECTIVAS BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADAS, SE DEBERÁ 
MULTIPLICAR POR EL TIPO DE CAMBIO QUE EL BANCO DE MÉXICO HAYA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA EN QUE DICHO 
MONTO SE HAYA PAGADO Y ADICIONALMENTE SE ACTUALIZARÁ EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

ART. 242 LOS CONCESIONARIOS QUE OCUPEN Y EXPLOTEN POSICIONES ORBITALES 
GEOESTACIONARIAS Y ORBITALES SATELITALES ASIGNADAS AL PAÍS, CON 
SUS RESPECTIVAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE DERECHOS DE EMISIÓN Y 
RECEPCIÓN DE SEÑALES, QUE PROPORCIONEN EL SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE CAPACIDAD SATELITAL PAGARÁN POR EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, POR CADA DÍA DE 
USO, CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

66.53 66.53 73.45

I.- POR CADA MEGAHERTZ UTILIZADO EN TERRITORIO NACIONAL PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  EN LA BANDA C: ........

$ 73.45 15718240

101.78 101.78 112.37

II.- POR CADA MEGAHERTZ UTILIZADO EN TERRITORIO NACIONAL PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA BANDA KU: ........

$ 112.37 15719209

CUANDO EL CONCESIONARIO UTILICE BANDAS DE FRECUENCIA DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO POR FRACCIOES DE DÍA, PAGARÁ LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES  I Y II 
ANTERIORES, SEGÚN CORRESPONDA.

EL PAGO DE DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ SER 
ENTERADO CONFORME A LO SIGUIENTE:
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EN EL MES DE JULIO SE DEBERÁ DE PAGAR A MÁS TARDAR EL DÍA 17, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE A LOS MEGHERTZ UTILIZADOS, DURANTE EL 
PERIODO DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE;  Y A 
MÁS TARDAR EL DÍA 17 DEL MES DE ENERO SIGUIENTE,  EL MONTO 
CORRESPONDIENTE A LOS MEGAHERTZ UTILIZADOS EN EL PERIODO JULIO A
DICIEMBRE DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.

PARA EL CÁLCULO DEL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE 
ARTÍCULO, SE RESTARÁ DE LA CANTIDAD TOTAL DE MEGAHERTZ 
UTILIZADOS, EL NÚMERO DE MEGAHERTZ DE SEGMENTO ESPACIAL QUE DE 
FORMA GRATUITA EL CONCESIONARIO TENGA LA OBLIGACIÓN DE APORTAR 
A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DE 
CONFORMIDAD CON SU TÍTULO DE CONCESIÓN,

EL IMPORTE ANUAL DEL DERECHO A PAGAR, NO PODRÁ SER MAYOR AL 
RESULTADO QUE SE OBTENGA DE RESTAR DEL IMPORTE OBTENIDO 
CONFORME A LAS FRACCIONES I Y II ANTERIORES, EL MONTO ANUAL NETO 
QUE SE HAYA PAGADO EN LICITACIÓN PÚBLICA POR CONCEPTO DE LA 
CONCESIÓN DE CADA POSICIÓN ORBITAL CON SUS RESPECTIVAS BANDAS 
DE FRECUENCIA ASOCIADAS, CORRESPONDIENTE  A LAS FRECUENCIAS 
UTILIZADAS PARA PROPORCIONAR SERVICIOS EN TERRITORIO NACIONAL.

PARA QUE LOS CONCESIONARIOS ESTÉN EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA 
OPERACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE ANTE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, LOS PAGOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE LA 
CONCESIÓN DE CADA POSICIÓN ORBITAL Y SUS BANDAS DE FRECUENCIAS 
ASOCIADAS.

EN CASO DE QUE EL PAGO REALIZADO ABARQUE MÁS DE UN PERIODO 
ANUAL, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DARÁ A 
CONOCER A LOS CONCESIONARIOS, COMO FACILIDAD ADMINISTRATIVA, EL 
PAGO ANUAL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL 
VALOR PRESENTE DEL MONTO TOTAL PAGADO UTILIZANDO UNA TASA REAL 
ANUAL DE DESCUENTO DE 2.50 POR CIENTO, CONSIDERANDO EL PERIODO 
QUE CUBRE DICHO PAGO Y EL NÚMERO DE MEGAHERTZ ASOCIADOS A CADA
POSICIÓN ORBITAL.

ASIMISMO, EL MONTO ANUAL QUE SE HAYA PAGADO ANTE LAS 
AUTORIDADES, POR CONCEPTO DE LA CONCESIÓN DE CADA POSICIÓN 
ORBITAL CON SUS RESPECTIVAS BANDAS DE FRECUENCIA ASOCIADAS, SE 
DEBERÁ DE ACTUALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO  17-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
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ART. 242-B EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR LOS 
ENLACES RADIOELÉCTRICOS ENTRE ESTUDIO-PLANTA Y DE ESTACIONES 
MÓVILES REMOTAS,  CORRESPONDIENTE A LOS EQUIPOS TRASMISORES,   
RECEPTORES  Y   REPETIDORES,    SE  PAGARÁN ANUALMENTE CONFORME 
A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

I.- POR CADA FRECUENCIA QUE UTILICE UNA  ESTACIÓN
TRANSMISORA, RECEPTORA Y REPETIDORA DE  ENLACE
ESTUDIO-PLANTA Y  DE ESTACIONES MÓVILES REMO-

4,796.49 4,796.49 5,295.32 TAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN EN AM Y FM $ 5,295.32 15720265

II.- POR CADA FRECUENCIA QUE UTILICE UNA  ESTACIÓN
TRANSMISORA, RECEPTORA Y REPETIDORA DE  ENLACE
ESTUDIO-PLANTA   Y   DE  ESTACIONES   MÓVILES
REMOTAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN DE TE-

9,593.30 9,593.30 10,591.00 LEVISIÓN.................................…………………………………………… $ 10,591.00 15721234

III.- POR CADA FRECUENCIA QUE SE UTILICE PARA ENLA-
CES DE  REDES  PUBLICAS DE  RADIOCOMUNICACIÓN
FIJA PARA PRESTAR  SERVICIOS  PÚBLICOS DE RA-
DIO RESTRINGIDO  CON  SEÑAL DIGITALIZADA O DE

4,939.17 4,939.17 5,452.84 SISTEMAS DE MÚSICA CONTINUA...............……………… $ 5,452.84 15722203

IV.- POR CADA FRECUENCIA QUE SE UTILICE PARA ENLA-
CES  DE REDES PÚBLICAS  DE  RADIOCOMUNICACIÓN
FIJA PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELE-
VISIÓN RESTRINGIDA,  SISTEMAS  DE  TELEVISIÓN

9,878.42 9,878.42 10,905.78 POR CABLE O TELEVISIÓN DE ALTA DEFINICIÓN.... $ 10,905.78 15723269

CUANDO SE UTILICEN LAS FRECUENCIAS  A QUE  SE
REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES, SE PAGARÁ
EL DERECHO CONFORME A LA CUOTA QUE CORRESPON-
DA SEGÚN LA FRACCIÓN.

243 POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA DE SERVICIO FIJO DE DISTRIBUCIÓN TERRENAL PUNTO A 
MULTIPUNTO, DE SEÑALES CODIFICADAS  DE AUDIO Y VIDEO POR 
MICROONDAS, SE PAGARÁ POR CADA MEGAHERTZ CONCESIONADO, LA 
CUOTA QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON LA TABLA SIGUIENTE:

CUOTA POR CADA 
MEGAHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO

ENTIDAD FEDERATIVA

CUOTA POR CADA 
MEGAHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO

1,825.32 AGUASCALIENTES $ 1,825.32 15823246
7,829.78 BAJA CALIFORNIA $ 7,829.78 15824215
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1,055.34 BAJACALIFORNIA SUR $ 1,055.34 15825281
1,006.69 CAMPECHE $ 1,006.69 15826250
3,760.11 COAHUILA $ 3,760.11 15827219
969.42 COLIMA $ 969.42 15828285

2,564.41 CHIAPAS $ 2,564.41 15829254
7,412.93 CHIHUAHUA $ 7,412.93 15830213
27,342.18 DISTRITO FEDERAL $ 27,342.18 15831279
2,097.00 DURANGO $ 2,097.00 15832248
6,015.80 GUANAJUATO $ 6,015.80 15833217
2,009.80 GUERRERO $ 2,009.80 15834283
1,599.08 HIDALGO $ 1,599.08 15835252
11,934.27 JALISCO $ 11,934.27 15836221
23,321.66 ESTADO DE MÉXICO $ 23,321.66 15837287
4,139.96 MICHOACÁN $ 4,139.96 15838256
2,144.30 MORELOS $ 2,144.30 15839225
1,183.78 NAYARIT $ 1,183.78 15840281
11,073.15 NUEVO LEÓN $ 11,073.15 15841250
1,902.09 OAXACA $ 1,902.09 15842219
5,396.57 PUEBLA $ 5,396.57 15843285
1,722.98 QUERÉTARO $ 1,722.98 15844254
2,186.14 QUINTANA ROO $ 2,186.14 15845223
5,546.81 SINALOA $ 5,546.81 15846289
2,577.30 SAN LUIS POTOSÍ $ 2,577.30 15847258
6,256.94 SONORA $ 6,256.94 15848227
1,852.76 TABASCO $ 1,852.76 15849293
5,399.59 TAMAULIPAS $ 5,399.59 15850252
1,023.29 TLAXCALA $ 1,023.29 15851221
10,699.56 VERACRUZ $ 10,699.56 15852287
1,524.79 YUCATÁN $ 1,524.79 15853256
1,291.40 ZACATECAS $ 1,291.40 15854225

EN LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA NO ABARQUE LA 
TOTALIDAD DEL TERRITORIO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, LA CUOTA DEL 
DERECHO QUE SE DEBERÁ PAGAR SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE 
MULTIPLICAR LA CUOTA QUE DE CONFORMIDAD CON LA TABLA ANTERIOR 
CORRESPONDA A LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE LA CONCESIÓN 
AUTORICE PRESTAR LOS SERVICIOS,  ENTRE LA POBLACIÓN TOTAL DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. PARA ESTOS CÁLCULOS SE DEBERÁ UTILIZAR LA 
POBLACIÓN INDICADA EN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTEN A POBLACIÓN 
DERIVADOS DE LOS CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA PUBLICADOS  POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, O EN SU DEFECTO 
PROVENIENTES DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
PUBLICADO POR DICHO INSTITUTO.
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PARA LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA DE UNAS CONCESIÓN 
CUBRA MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, LAS OPERACIONES SEÑALADAS 
EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE SE REALIZARÁN POR CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y EL MONTO DEL DERECHO A PAGAR SERÁ LA SUMA DE LAS 
CANTIDADES QUE SE OBTENGAN DE DICHAS OPERACIONES.

244.- * SE DEROGA  (D. O. F. DE FECHA 13-NOV-2008)

ART. 244-A EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO POR LOS 
SISTEMAS Y REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIÓN, MULTICANALES O 
MONOCANALES ENTRE ESTACIONES MÓVILES, PORTÁTILES O FIJAS, A 
TRAVÉS DE UNA O MÁS ESTACIONES BASE, CON O SIN REPETIDOR,
 

4,191.58 4,191.58 4,627.50

I.- PARA EL SERVICIO DE RADIOTELEFONÍA CELULAR, POR CADA FRECUENCIA 
ASIGNADA, CONCESIONADA O PERMISIONADA Y POR CADA REGIÓN......

$ 4,627.50 15775256

4,191.58 4,191.58 4,627.50

II.- PARA EL SERVICIO DE RADIOTELEFONÍA MÓVIL CONVENCIONAL, POR CADA 
FRECUENCIA ASIGNADA, CONCESIONADA O PERMISIONADAY POR SISTEMA

$ 4,627.50 15776225

4,191.58 4,191.58 4,627.50

III.- POR LOS SERVICIOS DE RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL DE PERSONAS, 
RADIOLOCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS, RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL MARÍTIMA 
Y RADIODETERMINACIÓN, SE PAGARÁN DERECHOS POR FRECUENCIA 
ASIGNADA, CONCESIONADA O PERMISIONADA, Y POR SISTEMA........ 

$ 4,627.50 15777291

PARA LOS CASOS CONSIDERADOS EN ESTA FRACCIÓN SE ENTENDERÁ POR 
SISTEMA AL ÁREA DE COBERTURA DEL SERVICIO CONCESIONADO, SALVO 
PARA LOS CASOS DE CONCESIONES CON COBERTURA NACIONAL O 
REGIONAL  EN  DONDE  EL  SISTEMA  CORRESPONDE   A   CADA   ENTIDAD 
FEDERATIVA INVOLUCRADA 
DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DEL SERVICIO.

453.84 453.84 501.04

IV.- EN EL SERVICIO MÓVIL ESPECIALIZADO DE FLOTILLAS Y DE PORTADORA 
COMÚN, SE PAGARÁ EL DERECHO POR FRECUENCIA ASIGNADA, 
CONCESIONADA O PERMISIONADA, Y POR SISTEMA.

$ 501.04 15778260

PARA FINES DE APLICACIÓN DEL DERECHO ESTABLECIDO EN ESTA 
FRACCIÓN, SE ENTENDERÁ POR SISTEMA AL ÁREA DE COBERTURA SERVIDA 
POR  CADA  REPETIDOR,   SITIO   O   BASE.    ASIMISMO,   EN   LOS SISTEMAS 
EN LOS QUE SE REUTILICEN LAS FRECUENCIAS ASIGNADAS SE APLICARÁ EN 
FORMA ADICIONAL, EL DERECHO POR CADA FRECUENCIA REUTILIZADA Y 
POR SISTEMA.  
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513.37 513.37 566.76

V.- POR EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL AERONÁUTICA, POR 
CADA FRECUENCIA ASIGNADA, CONCESIONADA O PERMISIONADA, Y POR 
ESTACIÓN BASE,,,,,,,,

$ 566.76 15779229

244-B LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO COMPRENDIDAS EN LOS RANGOS DE 
FRECUENCIAS EN MEGAHERTZ SEÑALADOS EN LA TABLA  A,  PAGARÁN 
ANUALMENTE EL DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, POR CADA REGIÓN EN LA QUE OPEREN Y POR CADA 
KILOHERTZ CONCESIONADO  O PERMISIONADO, DE CONFORMIDAD CON LA 
TABLA B,  COMO SIGUE: 

TABLA    A

I. RANGO DE FRECUENCIAS  EN MEGAHERTZ
DE 824     MHZ     A  849     MHZ
DE 869     MHZ     A  894     MHZ
DE 1850   MHZ     A  1910   MHZ
DE 1930   MHZ     A  1990   MHZ

TABLA  B

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

COBERTURA

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ

= 1000 KHZ)

2,542.69 2,542.69 2,807.13

TODOS LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA.

$ 2,807.13 15780285

376.93 376.93 416.13

TODOS LOS MUNICIPIOS DE SINALOA Y TODOS LOS DE SONORA, EXCEPTO 
ELMUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO.

$ 416.13 15781254

1,600.96 1,600.96 1,767.46

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO Y 
LOS MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, MATAMOROS, SAN PEDRO, 
TORREÓN Y VIESCA DEL ESTADO DE COAHUILA.

$ 1,767.46 15782223

7,962.93 7,962.93 8,791.08

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS Y 
COAHUILA, CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE FRANCISCO I. MADERO, 
MATAMOROS, TORREÓN, SAN PEDRO Y VIESCA.

$ 8,791.08 15783289
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3,092.62 3,092.62 3,414.25

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE COLIMA, MICHOACÁN, 
NAYARIT Y JALISCO, EXCEPTO LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES,TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO.

$ 3,414.25 15784258

1,290.26 1,290.26 1,424.45

TODOS LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, ZACATECAS Y LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, 
TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE JALISCO.

$ 1,424.45 15785227

220.42 220.42 243.34

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA, 
PUEBLA, TLAXCALA Y VERACRUZ. $ 243.34 15786293

148.99 148.99 164.48

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
QUINTANA ROO, TABASCO Y YUCATÁN. $ 164.48 15787262

11,581.81 11,581.81 12,786.32

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, MORELOS Y 
ESTADO DE MÉXICO, Y TODAS LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL.

$ 12,786.32 15788231

PARA LAS CONCESIONES Y PERMISOS CUYA ÁREA DE COBERTURA SEA 
MENOR QUE EL ÁREA DE LA REGIÓN EN LA QUE SE UBIQUE DE ACUERDO 
CON LA TABLA B, LA CUOTA DEL DERECHO QUE SE DEBERÁ PAGAR SERÁ LA 
QUE SE OBTENGA DE MULTIPLICAR LA CUOTA QUE DE CONFORMIDAD CON 
LA TABLA SEÑALADA CORRESPONDA A LA REGIÒN EN LA QUE SE UBIQUE LA 
CONCESIÓN O PERMISO, POR LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTE  LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA CONCESIONADA O PERMISIONADA ENTRE LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA EN LA QUE SE UBIQUE SEGÚN LA TABLA 
MENCIONADA. PARA ESTOS CÁLCULOS SE DEBERÁ UTILIZAR LA POBLACIÓN 
INDICADA EN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A POBLACIÓN PROVENIENTE DE 
LOS CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA PUBLICADOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÌSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, O EN SU DEFECTO 
PROVENIENTES DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
PUBLICADO POR DICHO INSTITUTO.

PARA LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA DE UNA CONCESIÓN O 
PERMISO CUBRA MÁS DE UNA REGIÓN DE LAS QUE SE SEÑALAN EN LA 
TABLA B,  SE DEBERÁ REALIZAR PARA CADA REGIÓN, EN SU CASO, LAS 
OPERACIONES DESCRITAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL MONTO DEL 
DERECHO A PAGAR SERÁ LA SUMA DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDAN.

 EL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE REALIZARÁ 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES.
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ART.244-C LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO COMPRENDIDAS EN LOS RANGOS DE 
FRECUENCIAS EN MEGAHERTZ SEÑALADOS EN LA TABLA A, PAGARÁN 
ANUALMENTE EL DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÒN DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÈCTRICO, POR CADA REGIÒN EN LA QUE OPEREN Y POR CADA 
KILOHERTZ CONCESIONADO O PERMISIONADO, DE CONFORMIDAD CON LA 
TABLA B, COMO SIGUE:

TABLA    A

II. RANGO DE FRECUENCIAS EN MEGAHERTZ
DE 30   MHZ           A  35 MHZ
DE 40   MHZ           A  45 MHZ
DE 901 MHZ           A  902 MHZ
DE 929 MHZ           A  932 MHZ
DE 940 MHZ           A  941 MHZ

TABLA   B

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

COBERTURA

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ

= 1000 KHZ)

12,940.03 12,940.03 14,285.79

TODOS LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA.

$ 14,285.79 15789297

10,954.29 10,954.29 12,093.54
TODOS LOS MUNICIPIOS DE SINALOA Y TODOS LOS DE SONORA, EXCEPTO 
ELMUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO. $ 12,093.54 15790256

2,926.77 2,926.77 3,231.15

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO Y 
LOS MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, MATAMOROS, SAN PEDRO, 
TORREÓN Y VIESCA DEL ESTADO DE COAHUILA.

$ 3,231.15 15791225

5,171.64 5,171.64 5,709.49

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS Y 
COAHUILA, CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE FRANCISCO I. MADERO, 
MATAMOROS, TORREÓN, SAN PEDRO Y VIESCA.

$ 5,709.49 15792291

7,626.55 7,626.55 8,419.71

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE COLIMA, MICHOACÁN, 
NAYARIT Y JALISCO, EXCEPTO LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES,TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO.

$ 8,419.71 15793260
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3,682.33 3,682.33 4,065.29

TODOS LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, 
QUERÉTARO,SAN LUIS POTOSÍ, ZACATECAS Y LOS MUNICIPIOS DE 
BOLAÑOS, COLOTLÁN, ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, 
LAGOS DE MORENO, MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE 
LOS ÁNGELES, TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO DEL 
ESTADO DE JALISCO.

$ 4,065.29 15794229

6,262.71 6,262.71 6,914.03

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA, 
PUEBLA, TLAXCALA Y VERACRUZ. $ 6,914.03 15795295

3,063.15 3,063.15 3,381.72
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
QUINTANA ROO, TABASCO Y YUCATÁN. $ 3,381.72 15796264

10,592.87 10,592.87 11,694.53

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, MORELOS Y 
ESTADO DE MÉXICO, Y TODAS LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL.

$ 11,694.53 15797233

PARA LAS CONCESIONES Y PERMISOS CUYA ÁREA DE COBERTURA SEA 
MENOR QUE EL ÁREA DE LA REGIÓN EN LA QUE SE UBIQUE DE ACUERDO 
CON LA TABLA B, LA CUOTA DEL DERECHO QUE SE DEBERÁ PAGAR SERÁ LA 
QUE SE OBTENGA DE MULTIPLICAR LA CUOTA QUE DE CONFORMIDAD CON 
LA TABLA MENCIONADA CORRESPONDA A LA REGIÓN EN LA QUE SE UBIQUE 
LA CONCESIÒN O PERMISO, POR LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTE LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA CONCESIONADA O  PERMISIONADA ENTRE  LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA EN LA QUE SE UBIQUE SEGÚN LA TABLA B. 
PARA ESTOS CÁLCULOS SE DEBERÁ UTILIZAR LA POBLACIÓN INDICADA EN 
LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, 
REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A POBLACIÓN PROVENIENTE DE LOS 
CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA PUBLICADOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, O EN SU DEFECTO 
PROVENIENTES DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
PUBLICADOS POR DICHO INSTITUTO.

PARA LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA DE UNA CONCESIÓN O 
PERMISO CUBRA MÁS DE UNA REGIÓN DE LAS QUE SE SEÑALAN EN LA 
TABLA B,  SE DEBERÁ REALIZAR  PARA CADA REGIÓN, EN SU CASO, LAS 
OPERACIONES DESCRITAS EL EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL MONTO DEL 
DERECHO  A PAGAR SERÁ LA SUMA DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDAN.

EL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE REALIZARÁ 
SIN PERJUICIO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL
DE TELECOMUNICACIONES.
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ART. 244-D LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO COMPREDIDAS EN LOS RANGOS DE 
FRECUENCIAS EN MEGAHERTZ SEÑALADOS EN LA TABLA A, PAGARÁN 
ANUALMENTE EL DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÒN DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, POR CADA REGIÓN EN LA QUE OPEREN Y POR CADA 
KILOHERTZ  CONCESIONADO O PERMISIONADO, DE CONFORMIDAD CON LA 
TABLA B, COMO SIGUE:

TABLA    A

I. RANGO DE FRECUENCIAS  EN MEGAHERTZ
DE 431.3  MHZ     A  433     MHZ
DE 438.3  MHZ     A  440     MHZ
DE 475     MHZ     A  476.2  MHZ
DE 494.6     MHZ     A  495.8  MHZ
DE 806     MHZ     A  821     MHZ
DE 851     MHZ     A  866     MHZ
DE 896     MHZ     A  901     MHZ
DE 935     MHZ     A  940     MHZ

TABLA  B

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ 

= 1000 KHZ)

COBERTURA

CUOTA POR CADA 
KILOHERTZ 

CONCESIONADO O 
PERMISIONADO      (1 MHZ

= 1000 KHZ)

1,724.28 1,724.28 1,903.61

TODOS LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA.

$ 1,903.61 15798299

255.61 255.61 282.19

TODOS LOS MUNICIPIOS DE SINALOA Y TODOS LOS DE SONORA, EXCEPTO 
ELMUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO.

$ 282.19 15799268

1,085.66 1,085.66 1,198.57

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO Y 
LOS MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, MATAMOROS, SAN PEDRO, 
TORREÓN Y VIESCA DEL ESTADO DE COAHUILA.

$ 1,198.57 15800203

5,399.92 5,399.92 5,961.51

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS Y 
COAHUILA, CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE FRANCISCO I. MADERO, 
MATAMOROS, TORREÓN, SAN PEDRO Y VIESCA.

$ 5,961.51 15801269

2,097.20 2,097.20 2,315.31

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE COLIMA, MICHOACÁN, 
NAYARIT Y JALISCO, EXCEPTO LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES,TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO.

$ 2,315.31 15802238
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874.96 874.96 965.96

TODOS LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, ZACATECAS Y LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, 
TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE JALISCO.

$ 965.96 15803207

149.47 149.47 165.01

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA, 
PUEBLA, TLAXCALA Y VERACRUZ.

$ 165.01 15804273

101.04 101.04 111.55

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
QUINTANA ROO, TABASCO Y YUCATÁN.

$ 111.55 15805242

7,853.99 7,853.99 8,670.80

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, MORELOS Y 
ESTADO DE MÉXICO, Y TODAS LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL.

$ 8,670.80 15806211

PARA LAS CONCESIONES Y PERMISOS CUYA ÁREA DE COBERTURA SEA 
MENOR QUE EL ÁREA DE LA REGIÓN EN LA QUE SE UBIQUE DE ACUERDO 
CON LA TABLA B, LA CUOTA DEL DERECHO QUE SE DEBERÁ PAGAR SERÁ LA 
QUE SE OBTENGA DE MULTIPLICAR LA CUOTA QUE DE CONFORMIDAD CON 
LA TABLA SEÑALADA CORRESPONDA A LA REGIÒN EN LA QUE SE UBIQUE LA 
CONCESIÓN O PERMISO, POR LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTE  LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA CONCESIONADA O PERMISIONADA ENTRE LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA EN LA QUE SE UBIQUE SEGÚN LA TABLA 
MENCIONADA. PARA ESTOS CÁLCULOS SE DEBERÁ UTILIZAR LA POBLACIÓN 
INDICADA EN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A POBLACIÓN PROVENIENTE DE 
LOS CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA PUBLICADOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA, O EN SU DEFECTO 
PROVENIENTES DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
PUBLICADO POR DICHO INSTITUTO.

PARA LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA DE UNA CONCESIÓN O 
PERMISO CUBRA MÁS DE UNA REGIÓN DE LAS QUE SE SEÑALAN EN LA 
TABLA B,  SE DEBERÁ REALIZAR PARA CADA REGIÓN, EN SU CASO, LAS 
OPERACIONES DESCRITAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL MONTO DEL 
DERECHO A PAGAR SERÁ LA SUMA DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDAN.

 EL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE REALIZARÁ 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES.
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ART.244-E * LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO COMPRENDIDAS EN LOS RANGOS DE 
FRECUENCIAS EN MEGAHERTZ SEÑALADOS EN LA TABLA A, PAGARÁN 
ANUALMENTE EL DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, POR CADA REGIÓN EN LA QUE OPEREN Y POR CADA 
KILOHERTZ CONCESIONADO O PERMISIONADO, DE CONFORMIDAD CON LA 
TABLA B, COMO SIGUE:

TABLA A

RANGO DE FRECUENCIAS EN MEHAGETZ

DE 1710 MHZ A 1770 MHZ

DE 2110 MHZ A 2170 MHZ.

TABLA  B

COBERTURA
CUOTA POR CADA 

KILOHERTZ 
CONCESIONADO O 

PERMISIONADO      (1 MHZ
= 1000 KHZ)

TODOS LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA.

2,807.13 15857229
TODOS LOS MUNICIPIOS DE SINALOA Y TODOS LOS DE SONORA, EXCEPTO 
ELMUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO.

416.13 15858295
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO Y 
LOS MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, MATAMOROS, SAN PEDRO, 
TORREÓN Y VIESCA DEL ESTADO DE COAHUILA.

1,767.46 15859264
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS Y 
COAHUILA, CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE FRANCISCO I. MADERO, 
MATAMOROS, TORREÓN, SAN PEDRO Y VIESCA.

8,791.07 15860223
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TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE COLIMA, MICHOACÁN, 
NAYARIT Y JALISCO, EXCEPTO LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES,TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO.

3,414.25 15861289
TODOS LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, ZACATECAS Y LOS MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJÚCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, 
TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE 
JALISCO.

1,424.45 15862258
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA, 
PUEBLA, TLAXCALA Y VERACRUZ.

243.34 15863227
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
QUINTANA ROO, TABASCO Y YUCATÁN.

164.48 15864293
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, MORELOS Y 
ESTADO DE MÉXICO, Y TODAS LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL.

12,786.32 15865262

PARA LAS CONCESIONES Y PERMISOS CUYA ÁREA DE COBERTURA SEA 
MENOR QUE EL ÁREA DE LA REGIÓN EN LA QUE SE UBIQUE DE ACUERDO 
CON LA TABLA B, LA CUOTA DEL DERECHO QUE SE DEBERÁ PAGAR SERÁ L
QUE SE OBTENGA DE MULTIPLICAR LA CUOTA QUE DE CONFORMIDAD CON 
LA TABLA SEÑALADA CORRESPONDA A LA REGIÒN EN LA QUE SE UBIQUE L
CONCESIÓN O PERMISO, POR LA PROPORCIÓN QUE REPRESENTE  LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA CONCESIONADA O PERMISIONADA ENTRE LA 
POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA EN LA QUE SE UBIQUE SEGÚN LA TABLA 
MENCIONADA. PARA ESTOS CÁLCULOS SE DEBERÁ UTILIZAR LA POBLACIÓN 
INDICADA EN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A POBLACIÓN PROVENIENTE DE 
LOS CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA PUBLICADOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÌSTICA Y GEOGRAFÍA, O EN SU DEFECTO 
PROVENIENTES DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
PUBLICADO POR DICHO INSTITUTO.

15866231

Mml21/01/2010 49 CFT



 C U O T A  C U O T A  C U O T A T E X T O C U O T A
ENE-DIC/2007 ENE-DIC/2008 ENE-DIC/2009 ARTÍCULO LEY FEDERAL DE DERECHOS 2010 ENE-  ......./2010 CLAVE

1.1293 1.0000 1.1040 1.0000

PARA LOS CASOS EN QUE EL ÁREA DE COBERTURA DE UNA CONCESIÓN O 
PERMISO CUBRA MÁS DE UNA REGIÓN DE LAS QUE SE SEÑALAN EN LA 
TABLA B,  SE DEBERÁ REALIZAR PARA CADA REGIÓN, EN SU CASO, LAS 
OPERACIONES DESCRITAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL MONTO DEL 
DERECHO A PAGAR SERÁ LA SUMA DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDAN.

15867297
 EL PAGO DEL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE REALIZARÁ 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES.

15868266

ART. 245 EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR LOS 
ENLACES MULTICANALES DE MICROONDAS ENTRE DOS ESTACIONES 
TERMINALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS DE SEÑALES DE 
TELECOMUNICACIONES, SE PAGARÁ ANUALMENTE POR CADA ENLACE,  
CONFORME A LAS SIGUIETES CUOTAS: 

4,192.63 4,192.63 4,628.66

I.- POR CADA ESTACIÓN TERMINAL DE CADA ENLACE MULTICANAL O POR CADA 
PUNTO EXTREMO DEL MISMO O ANTENA  Y POR CADA 
REPETIDOR............................... $ 4,628.66 15807277

4,192.63 4,192.63 4,628.66

II.- EN CADA CANAL DE RADIOFRECUENCIA POR CADA GRUPO DE 120 CANALES 
TELEFÓNICOS O FRACCIÓN Y HASTA 960 CANALES TELEFÓNICOS O DE 
CAPACIDAD EQUIVALENTE PARA CUALQUIER OTRO TIPO DE SEÑALES DE 
TELECOMUNICACIONES .................. $ 4,628.66 15808246

4,192.63 4,192.63 4,628.66

III.- EN CADA CANAL DE RADIOFRECUENCIA PARA CAPACIDADES ADICIONALES A 
960 CANALES TELEFÓNICOS O DE CAPACIDAD EQUIVALENTE PARA 
CUALQUIER OTRO TIPO DE SEÑALES DE TELECOMUNICACIONES 
........................ $ 4,628.66 15809215

LA  CUOTA  TOTAL  POR  CADA  ENLACE  SERÁ  EL
RESULTADO DE APLICAR EN FORMA ACUMULADA LAS
CUOTAS CORRESPONDIENTES A LAS  FRACCIONES  I,
II Y III.

ART. 245 B EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO,  PARA 
SISTEMAS DE PUNTO A PUNTO O PUNTO A MULTIPUNTO ENTRE 
ESTACIONES,  CON O SIN REPETIDOR, SE PAGARÁ ANUALMENTE CONFORME
A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

I.- PARA TELEFONÍA RURAL COMUNAL:

855.70 855.70 944.69 a).-  POR CADA ESTACIÓN BASE O REPETIDOR.....……………… $ 944.69 15810271

320.77 320.77 354.13 b).-  POR ESTACIÓN TERMINAL..................…………………………………… $ 354.13 15811240
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TRATÁNDOSE DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA RURAL PROPORCIONADOS 
POR LOS GOBIERNOS ESTATALES PERMISIONADOS POR LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, NO SE PAGARÁ EL DERECHO A QUE SE 
REFIERE ESTE ARTÍCULO.

II.- PARA SERVICIOS DE VOZ O DATOS EN SISTEMAS PUNTO A PUNTO O PUNTO 
A MULTIPUNTO:

4,390.50 4,390.50 4,847.11 a).- POR NODO, SE PAGARÁ POR CADA FRECUENCIA $ 4,847.11 15812209

2,194.93 2,194.93 2,423.20
b).- POR CADA ESTACIÓN FIJA, SE PAGARÁ POR CADA 

FRECUENCIA............................................. $ 2,423.20 15813275

40,565.11 40,565.11 44,783.88

c).- POR FRECUENCIA ASIGNADA A NIVEL REGIONAL SE PAGARÁ POR ENTIDAD 
FEDERATIVA, SIN IMPORTAR LA CANTIDAD DE ESTACIONES O NODOS 
......................... $ 44,783.88 15814244

2,194.93 2,194.93 2,423.20 d).- POR CADA ESTACIÓN FIJA REMOTA ................................. $ 2,423.20 15815213

ART. 245 C EL DERECHO POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, PARA 
SISTEMAS DE ENLACES TRANSFRONTERIZOS FIJOS MULTICANALES ENTRE 
DOS ESTACIONES TERMINALES, CON O SIN REPETIDOR, SE PAGARÁ 
ANUALMENTE CONFORME A LAS SIGUIENTES  CUOTAS:

4,392.31 4,392.31 4,849.11 I.- POR CADA ESTACIÓN TERMINAL………………………………………………… $ 4,849.11 15816279

8,784.94 8,784.94 9,698.57 II.- POR CADA CANAL TELEFÓNICO.................……………………………………… $ 9,698.57 15817248

ART. 253 EN  EL USO  DEL  ESPECTRO  RADIOELÉCTRICO, SE
OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS:

I.- CUANDO LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES O LOS 
USUARIOS CONSIDEREN NECESARIO O CONVENIENTE COMPARTIR LAS 
FRECUENCIAS O CANALES RADIOELÉCTRICOS DE RADIOCOMUNICACIÓN  EN 
LA MISMA ÁREA DE COBERTURA Y EN EL    MISMO HORARIO DE OPERACIÓN, 
A CADA PERMISIONARIO SE LE APLICARÁ EL TOTAL DEL MONTO DEL 
DERECHO QUE LE CORRESPONDERÍA SI USARA LA FRECUENCIA EN FORMA 
EXCLUSIVA.   

II.- SE DEROGA (D.O.F. DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1997).
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ART. 253-A EL 35 POR CIENTO DE LOS INGRESOS QUE SE OBTENGAN POR LA 
RECAUDACIÒN  DE LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
CAPÍTULO, SE DESTINARÁN A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE MONITOREO.

Transitorios 2010 * DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS.

Primero * EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 1° DE ENERO 
DEL AÑO 2010, SALVO LA ADICIÓN DEL ATÍCULO 244-E DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS, QUE ENTRARÁ EN VIGOR CONFORME A LO SIGUIENTE:

I.- * EL 1 DE ENERO DE 2012, CUANDO LAS CONCESIONES CORRESPONDIENTES 
SE OTORGUEN A MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010.

II.- * EL 1 DE ENERO DE 2013, CUANDO LAS CONCESIONES CORRESPONDIENTES 
SE OTORGUEN DESPUÉS DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2010

* LOS CONCEPTOS EN NEGRITA CORRESPONDEN A NUEVAS MODIFICACIONES  DE ACUERDO 
CON EL  D.O.F. DEL 27- NOVIEMBRE- 2010.

OTRAS DISPOSICIONES DISTINTAS A LA LFD EN MATERIA DE PAGOS 
DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

PRINCIPAL DEL 
EDOCTA.

PRINCIPAL DEL 
EDOCTA.

PRINCIPAL DEL 
EDOCTA.

DGPOP CONTRIBUCIONES  NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O DE PAGO.

PRINCIPAL DEL 
EDOCTA. 15658244
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
APROVECHAMIENTOS CLAVE

     ARTÍCULO VIGENCIA
DE LEY CONCEPTO 30-Jun-10

 110  de LVGC 4
PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR LOS SISTEMAS DE RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL  DE PERSONAS.

15006424

 110  de LVGC 5 PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR LOS SERVICIOS DE MÚSICA CONTINUA (RES. DE RADIO) 15007490

 110  de LVGC 6
PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR LOS SISTEMAS DE PORTADORA COMÚN Y RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL 
ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (TRUNKING). 15008459

 110  de LVGC 7
PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICIONES QUE PROPORCIONEN 
SERVICIOS MÓVILES SATELITALES. 15009428

DGPOP 9 EXEDENTE DE COBRO 15011453

DGPOP INDEMNIZACIÓN  (20%) DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES DEVUELTOS . 15015426

ART.14  LFT 12
CONTRAPRESTACION POR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DEL SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL DE PERSONAS. 15018430

ART.14  LFT 13
CONTRAPRESTACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
POR EL USO,GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO . 15019496

ART.14  LFT 14
CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL AEREONÁUTICO. 15020455

 110  de LVGC 16 PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR SERVICIOS RESTRINGIDOS DE SEÑALES DE TELEVISIÓN 15021424

 110  de LVGC 17 PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR SERVICIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA VÍA SATÉLITE. 15022490

 110  de LVGC 18
PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR SERVICIOS DE VALOR AGREGADO, TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
TELEPUERTOS.

15023459

 110  de LVGC 28
CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONÍA MÓVIL A BORDO DE VEHÍCULOS Y/O 
TECNOLOGÍA CELULAR Y SERVICIOS ADICIONALES. 15035465

 110  de LVGC 
CONTRAPRESTACIÓN POR EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). (CUANDO 
PRESTEN EL SERVICIO ADICIONAL DE RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL DE PERSONAS). 15037403

31
POR APROVECHAMIENTOS DE CONCESIONARIOS DEL SERVICIO FIJO DE TRANSMISIÓN BIDIRECCIONAL DE DATOS 
ADICIONAL AL SERVICIO RESTRINGIDO DE TELEVISIÓN POR MICROONDAS:

CUOTA POR CADA 
MHZ

REGIÓN EN LA QUE SE UBICA LA CONCESIÓN
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
APROVECHAMIENTOS CLAVE

     ARTÍCULO VIGENCIA
DE LEY CONCEPTO 30-Jun-10

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO 
DEL ESTADO DE SONORA. $ 38,448.09 15038469

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DE SINALOA Y TODOS LOS DE SONORA EXCEPTO EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 
COLORADO, $ 12,604.85 15039438

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO Y LOS MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, 
MATAMOROS, SAN PEDRO, TORREÓN Y VIESCA DEL ESTADO DE COAHUILA. $ 29,719.80 15040494

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON, TAMAULIPAS Y COAHUILA CON EXCEPCIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS FRANCISCO I. MADERO, MATAMOROS, TORREÓN, SAN PEDRO Y VIESCA. $ 66,619.61 15041463

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA, MICHOACÁN, NAYARIT Y JALISCO, EXCEPTO LOS MUNICIPIOS DE 
BOLAÑOS, COLOTLÁN, ENCARNACIÓN DE DÍAS, HUEJUCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, MEZQUITIC, 
OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA HIDALGO.

$ 102,799.68 15042432

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, GUANAJUATO, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, ZACATECAS Y LOS 
MUNICIPIOS DE BOLAÑOS, COLOTLÁN, ENCARNACIÓN DE DÍAZ, HUEJUCAR, HUEJUQUILLA, LAGOS DE MORENO, 
MEZQUITIC, OJUELOS DE JALISCO, SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES, TEOCALTICHE, VILLA GUERRERO Y VILLA 
HIDALGO DEL ESTADO DE JALISCO. $ 35,643.45 15043498
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA, PUEBLA, TLAXCALA Y VERACRUZ.

$ 21,168.83 15044467

ART.14  LFT

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, QUINTANA ROO, TABASCO Y YUCATÁN.

$ 18,475.30 15045436

ART.14  LFT
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, MORELOS Y ESTADO DE MÉXICO Y TODAS LAS 
DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. $ 201,134.19 15046405

 110  de LVGC 15 9% DE PARTICIPACIÓN AL ERARIO FEDERAL POR SERVICIOS DE TELEVISIÓN POR CABLE. 15047471

SANCIONES
PENAS CONVENCIONALES, MULTAS Y OTRAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS ( ÚNICAMENTE PARA COFETEL A NIVEL 
CENTRAL). $ 15052403

ART.14  LFT 33

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN PARA OCUPAR POSICIÓN ORBITAL GEOESTACIONARIA Y EXPLOTAR LAS 
BANDAS DE FRECUENCIA ASOCIADAS Y LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES.

15053469

34
CONTRAPRESTACIÓN PARA EL SERVICIO ADICIONAL DE TRANSPORTE DE SEÑALES DEL SERVICIO LOCAL, EN EL
SERVICIO DE TELEVISIÓN Y/O AUDIO RESTRINGIDOS POR MICROONDAS TERRENAL.”

Región en la que se ubique la concesión
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
APROVECHAMIENTOS CLAVE

     ARTÍCULO VIGENCIA
DE LEY CONCEPTO 30-Jun-10

ART.14  LFT
Todos los municipios de Baja California, Baja California Sur y el municipio de San Luis Rio Colorado del estado de Sonora.

$ 33,457.37 15055407

ART.14  LFT Todos los municipios de Sinaloa y todos los de Sonora excepto el municipio de San Luis Rio Colorado. $ 9,759.87 15056473

ART.14  LFT

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y Durango y los municipios Francisco I. Madero, Matamoros, San
Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. $ 25,668.12 15057442

ART.14  LFT
Todos los municipios de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila con excepción de los municipios de Francisco
I. Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca $ 70,515.17 15058411

ART.14  LFT

Todos los municipios de los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto loa municipios de Bolaños,
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. $ 102,267.27 15059477

ART.14  LFT

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los municipiosde Bolaños,
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejucar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de Los
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco.

$ 37,002.29 15060436

ART.14  LFT Todos los municipios de los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 15,169.95 15061405
ART.14  LFT Todos los municipios de los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo,  Tabasco y Yucatán. $ 16,114.74 15062471

ART.14  LFT
Todos los municipios de los estados de Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas las delegaciones del Distrito
Federal. $ 208,389.22 15063440

ART.14  LFT 35

CONTRAPRESTACIÓN POR EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN POR EL USO,  APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO  PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS

15064409

32 APROVECHAMIENTO CONSISTENTE EN CAPACIDAD SATELITAL, 8 MHZ. 15106498

IVA I.V.A. ACTOS ACCIDENTALES. 15001545
ART. 17A Y 21 
CFF

ACTUALIZACIÓN DE IMPUESTOS MEDIANTE INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR.
15001608

ART. 17A Y 21 
CFF

RECARGOS 
15001768

A2
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CONCEPTO VIGENCIA CLAVE
30-Jun-10

VENTA DE BASES DE LICITACIONES PARA CONCURSO DE OBRAS, ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS. XXXXX 15001322

FOTOCOPIAS SIMPLES 1.13 15002388

VENTA DE DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL INVENTARIADOS. XXXXX 15327397

VENTA DE DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL NO INVENTARIADOS. XXXXX 15328366

ENAJENACIÓN  DE BIENES MUEBLES INVENTARIADOS XXXXX 15329335

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO INVENTARIADOS XXXXX 15330391

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
PRODUCTOS
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TABLA DE RECARGOS TABLA DE RECARGOS

MES AÑO PRÓRROGA MORA RECARGO FECHA D.O. MES AÑO PRÓRROGA MORA RECARGO FECHA D.O.
% % ACUMUL. % % % ACUMUL. %

2006 2009
ENERO 0.75 1.13 1.13 ENERO 0.75 1.13 1.13
FEBRERO 0.75 1.13 2.26 FEBRERO 0.75 1.13 2.26

MARZO 0.75 1.13 3.39 MARZO 0.75 1.13 3.39
ABRIL 0.75 1.13 4.52 ABRIL 0.75 1.13 4.52

MAYO 0.75 1.13 5.65 MAYO 0.75 1.13 5.65
JUNIO 0.75 1.13 6.78 JUNIO 0.75 1.13 6.78
JULIO 0.75 1.13 7.91 JULIO 0.75 1.13 7.91
AGOSTO 0.75 1.13 9.04 AGOSTO 0.75 1.13 9.04
SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17 SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17
OCTUBRE 0.75 1.13 11.3 OCTUBRE 0.75 1.13 11.30

NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43 NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43
DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56 DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56

2007 2010
ENERO 0.75 1.13 1.13
FEBRERO 0.75 1.13 2.26

MARZO 0.75 1.13 3.39 ENERO
ABRIL 0.75 1.13 4.52 ABRIL
MAYO 0.75 1.13 5.65
JUNIO 0.75 1.13 6.78
JULIO 0.75 1.13 7.91 MAYO
AGOSTO 0.75 1.13 9.04 JUNIO

SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17 JULIO
OCTUBRE 0.75 1.13 11.30 AGOSTO

NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43 SEPTIEMBRE
DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56 OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE

2008
ENERO 0.75 1.13 1.13
FEBRERO 0.75 1.13 2.26 2011

MARZO 0.75 1.13 3.39 ENERO

ABRIL 0.75 1.13 4.52 FEBRERO

MAYO 0.75 1.13 5.65 MARZO

JUNIO 0.75 1.13 6.78 ABRIL

JULIO 0.75 1.13 7.91 MAYO

AGOSTO 0.75 1.13 9.04 JUNIO

SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17 JULIO

OCTUBRE 0.75 1.13 11.3 AGOSTO

NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43 SEPTIEMBRE
DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56 OCTUBRE 

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
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TABLA DE RECARGOS TABLA DE RECARGOS

MES AÑO PARCIA- RECARGO RECARGO FECHA D.O. MES AÑO PRÓRROGA MORA RECARGO FECHA D.O.
LIDADES. MENSUAL % ACUMUL. % % % ACUMUL. %

2000 2003
ENERO 1.49 2.23 2.23 28-Ene-00 ENERO 1.34 2.01 2.01 20-Ene-03
FEBRERO 1.34 2.01 4.24 08-Mar-00 FEBRERO 1.43 2.15 4.16 27-Ene-03

MARZO 0.98 1.47 5.71 08-Mar-00 MARZO 1.29 1.94 6.1 26-Feb-03
ABRIL 1.38 2.07 7.78 07-Abr-00 ABRIL 1.38 2.07 8.17 24-Mar-03

MAYO 1.43 2.15 9.93 23-May-00 MAYO 1.41 2.12 10.29 08-May-03
JUNIO 1.33 2.00 11.93 07-Jun-00 JUNIO 1.31 1.97 12.26 27-May-03
JULIO 1.62 2.43 14.36 28-Jun-00 JULIO 1.17 1.76 14.02 01-Jul-03
AGOSTO 1.59 2.39 16.75 09-Ago-00 AGOSTO 1,07 1.61 15.63 31-Jul-03
SEPTIEMBRE 1.54 2.31 19.06 12-Sep-00 SEPTIEMBRE 1,03 1.55 17.18 01-Sep-03
OCTUBRE 1.53 2.30 21.36 06-Oct-00 OCTUBRE 1.01 1.52 18.7 30-Sep-03

NOVIEMBRE 1.37 2.06 23.42 25-Oct-00 NOVIEMBRE 1.01 1.52 20.22
DICIEMBRE 1.48 2.22 25.64 30-Nov-00 DICIEMBRE 0.99 1.49 21.71

2001 2004
ENERO 1.48 2.22 2.22 19-Ene-01 ENERO 0.75 1.13 1.13 26-Ene-04
FEBRERO 1.22 1.83 4.05 09-Feb-01 FEBRERO 0.75 1.13 2.26 11-Feb-04

MARZO 1.77 2.66 6.71 27-Feb-01 MARZO 0.75 1.13 3.39 01-Mar-04
ABRIL 2.00 3.00 9.71 26-Abr-01 ABRIL 0.75 1.13 4.52 24-Mar-04
MAYO 1.53 2.30 12.01 08-May-01 MAYO 0.75 1.13 5.65 17-May-04
JUNIO 1.54 2.31 14.32 04-Jun-01 JUNIO 0.75 1.13 6.78 28-May-04
JULIO 1.61 2.42 16.74 11-Jul-01 JULIO 0.75 1.13 7.91 29-Jun-04
AGOSTO 1.40 2.10 18.84 03-Ago-01 AGOSTO 0.75 1.13 9.04 27-Jul-04

SEPTIEMBRE 1.85 2.78 21.62 10-Sep-01 SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17 31-Ago-04
OCTUBRE 0.85 1.28 22.9 05-Oct-01 OCTUBRE 0.75 1.13 11.3 19-Nov-04

NOVIEMBRE 0.65 0.98 23.88 01-Nov-01 NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43 22-Nov-04
DICIEMBRE 1.08 1.62 25.5 04-Dic-01 DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56 30-Nov-04

2002 2005
ENERO 1.03 1.55 1.55 21-Ene-02 ENERO 0.75 1.13 1.13 28-Ene-05
FEBRERO 1.19 1.79 3.34 11-Feb-02 FEBRERO 0.75 1.13 2.26 28-Feb-05

MARZO 0.41 0.62 3.96 28-Feb-02 MARZO 0.75 1.13 3.39 08-Mar-05

ABRIL 1.48 2.22 6.18 08-Abr-02 ABRIL 0.75 1.13 4.52 04-Abr-05

MAYO 0.86 1.29 7.47 30-Abr-02 MAYO 0.75 1.13 5.65 03-May-05

JUNIO 0.69 1.04 8.51 06-Jun-02 JUNIO 0.75 1.13 6.78 31-May-05

JULIO 1.11 1.67 10.18 02-Jul-02 JULIO 0.75 1.13 7.91 29-Jun-05

AGOSTO 0.88 1.32 11.5 26-Jul-02 AGOSTO 0.75 1.13 9.04 25-Jul-05

SEPTIEMBRE 1.07 1.61 13.11 26-Ago-02 SEPTIEMBRE 0.75 1.13 10.17 31-Ago-05

OCTUBRE 0.92 1.38 14.49 01-Oct-02 OCTUBRE 0.75 1.13 11.3 03-Oct-05

NOVIEMBRE 0.76 1.14 15.63 25-Oct-02 NOVIEMBRE 0.75 1.13 12.43 3-Nov-05
DICIEMBRE 0.95 15.63 03-Dic-02 DICIEMBRE 0.75 1.13 13.56 9-Dic-05
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INPC 2002=100

M  E  S    1 9 9 3    1 9 9 4    1 9 9 5    1 9 9 6 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

ENERO 25.050 26.928 29.682 45.033 56.941 65.637 78.118 86.729 93.765 98.253 103.320 107.661 112.554 116.983 121.640 126.146 134.071

FEBRERO 25.254 27.066 30.940 46.084 57.898 66.786 79.168 87.499 93.703 98.189 103.607 108.305 112.929 117.162 121.980 126.521 134.367

MARZO 25.401 27.206 32.764 47.098 58.619 67.569 79.904 87.984 94.296 98.692 104.261 108.672 113.438 117.309 122.244 127.438 135.140

ABRIL 25.548 27.339 35.374 48.437 59.252 68.201 80.637 88.484 94.772 99.231 104.439 108.836 113.842 117.481 122.171 127.728 135.613

MAYO 25.694 27.471 36.853 49.320 59.793 68.744 81.122 88.815 94.989 99.432 104.102 108.563 113.556 116.958 121.575 127.590 135.218

JUNIO 25.838 27.608 38.023 50.123 60.323 69.557 81.655 89.341 95.214 99.917 104.188 108.737 113.447 117.059 121.721 128.118 135.467

JULIO 25.962 27.731 38.798 50.836 60.849 70.227 82.195 89.690 94.967 100.204 104.339 109.022 113.891 117.380 122.238 128.832 135.836

AGOSTO 26.101 27.860 39.441 51.512 61.390 70.902 82.657 90.183 95.529 100.585 104.652 109.695 114.027 117.979 122.736 129.576 136.161

SEPTIEMBRE 26.295 28.058 40.257 52.335 62.154 72.052 83.456 90.841 96.419 101.190 105.275 110.602 114.484 119.170 123.689 130.459 136.844

OCTUBRE 26.402 28.205 41.085 52.988 62.651 73.085 83.985 91.467 96.854 101.636 105.661 111.368 114.765 119.691 124.171 131.348 137.258

NOVIEMBRE 26.519 28.356 42.099 53.791 63.352 74.379 84.731 92.249 97.219 102.458 106.538 112.318 115.591 120.319 125.047 132.841 137.970

DICIEMBRE 26.721 28.605 43.470 55.514 64.240 76.194 85.580 93.248 97.354 102.904 106.996 112.550 116.301 121.015 125.564 133.761 138.541

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN
M  E  S    1 9 9 4    1 9 9 5    1 9 9 6 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

ENERO 1.0165 1.0170 1.1423 1.0840 1.0596 1.0793 1.0278 1.0386 1.0234 1.0304 1.0234 1.0000 1.0000 1.1293 1.0000 1.1040

ABRIL 1.0206 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0643 1.0326 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000

JULIO 1.0149 1.2996 1.1715 1.1115 1.0851 1.0246 1.0150 1.0297 1.0227 1.0160 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000

OCTUBRE 1.0141 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0189 1.0154 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000
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